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G A C E T A  D E  M A D R I D
S U M A R I O

PBft©  ©teimle

lllnlst^rlo de Sraela y lisstícía;

Meal decreto haciendo merced de la Grande
va de España unida al Titulo de Marqués 
de Casa Pontejos^para si, sus hijos y su
cesores legítimos^ á favor de Genoveva 
de Samaniego y Pando, Marquesa de 
Casa Pontejos, Marquesa Viuda de Mar- 
torell ~  Página 42Í.

Otro declarando jubilado, con honores de 
Presidente de Sala del Tribunal Supremo, 
á D. Pascual del Río y Laredo, Magistra
do del mismo T^Hbunal.-Páginas 421 y 422

Otro pjromoviendo á la plam de Magistrado 
del Tribunal Supremo á D. Manuel Ve- 
lasco y Bergel, Presidc'i'de de la Audien
cia Terrilorial de Granada, — Página

M inisterio £fe la  G yerra;.
Reales decretos nombrando Comandantes 

generales de Artilleria de la cuarta, pri
mera y tercera Región, respectivamente, á 
los Generales de brigada D. Francisco 
Salavera Salvador, I). Teodoro TJgarie y 
Guerrero y D, José Banal y Mora.—Pági
na 422,

Ministerio de Haolenda:
Real orden desestimando la reclamación 

formulada por la Comunidad de Religio
sas de Santa Teresa de Jesús, de esta 
Corte, de cjue se las indemnice con motivo 
de la incautaciÓ7i que el Estado him del 
antiguo convento y sus anejos, sito en loj 
calle de Santa Teresa, de esta capital,—' 
Páginas 422 á 424,

Otra Ídem id, formulada por la, Comunidad 
de Religiosas de Nuestra Señ07'a de las

Maravillas, de esta Corte, de que se las | 
indemnice con motivo de la incautación 
por el Estado de su convento,—Páginas 
424 y 425,

Otra ídem id, foimmlada por la Comunidad 
de Religiosas de Santo Domi/ngo el Real, 
de esta Corte, de que se las indemnice con 
motivo de la incautación que el Estado 
him del aniigíio convento, situado en Ui 
Cuesta de Santo Bommgo,—Páginas 425 
á 427, V

Otra ídem id, formulada por la Comunidad 
de Religiosas de la Purísima Concepción 
Real de Comendadoras de Calairava, de 
esta Corte, de que se las indemnice con 
motivo de la incautación que el Estadio 
hizo de su antiguo convenio,—Páginas 
427 y 428,

Otra Ídem id, fotm/ulada por la Comunidad 
de Religiosas Recoletas Mejcedarias de 
San Fernando, de esta Corte, de que se las 
indetmiice con motivo de la incautación 
que el Estado hizo de su antiguo convento. 
Páginas 428 á 430,

Otra ídem id, formulada por la Comtmidad 
de Religiosas Mercenat'iás Descalzas de 
San José, de Sevilla, de que se las indem
nice con motivo de la incautación que el 
Estadb hizo del apitiguo convento.—Pági- 
íias 430 á 432,

Otra Ídem id. formulada por la Comunidad  ̂
de Religiosas Dominicas de San Pablo, de 
Zamora, y del Reverendo Prelado de la 
Diócesis, de que se las indemnice con mo • 
tivo de la incautación que el Estado hizo 
del antiguo convento.—Páginas 432 y 233,

Ministerio áe Instrucción Pública f Bellas ártes;
Real orden resolviendo instancia de D. Fe

derico Calvo Borreguero, Oficial de la Sec
ción de Primera enseñanza de Cáceres, en 
solicitud de que la provisión de la plaza

de Jefe de la de Gran Canaria se agregue 
á las oposiciones celebradas para pro
veer igual plaza de la de Cáceres.—-Pági* 
na 433.

Admiiilstracléfi Conlfil:
G r a c ia  y J u s t ic ia .—Dirección General 

de los Registros y del Notariado.— 
Orden resolutoria del recurso gubernati
vo interpuesto por el Notario D, Antonio 
Gallardo Martmez contra la negativa del 
Registrador de la propiedad de IBan Fér 
liú de Llobregat á inscribir mía escritura 
de hipoteca,—Página 433.

T r ib u n a l  S u p rem o. Sala de lo  Contetí^ 
cioso-Admínistrativo,— de tos 
pleitos incoados ante esta Salo.—Pági” 
na 434,

H a c ie n d a .—Dirección General de la Deu
da y Clases F&síysíb»—Señalamiento de 
pagos,—Página 435.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .—Real Academia 
de Ciencias Exactas, Físicas y Natura
les.—Programa (rectificado) de premios 
para él concurso del año 1917,—Pági
na 435,

Á N K O  1.®—B o s lsa .— O b s e r v a t o r io  C en 
t r a l  M é t e o r o ló g ic o  . —  O p o s ic io n e s .  
A d m in is tr a c ió n  P r o v in o íá l .  —  A dm i
n is t r a c ió n  M u n ic ip a l.—A n u n c io s  OFi- 
CiaVes dét Banco de España y Sociedad 
anónima Gas de Maiaró,—SANTORAL.—  
E s p e c t á c u lo s .  v

A nexo  2.®—E dictos.— Cu a d r o s  e s t a d ís 
ticos DB

F o m e n to .—Continuación de las relaciones 
por provincias que han de constituir ci 
plan general de carreteras del Estado.

Conclusión del plan general de las obras 
de reparación de carreteras propúestos 
por las Jefaturas de Obras Públicas de 
las provincias que pueden subastarse du
rante el año 1916,

PARTE OFICIAL ' 

pÉÉfiM  m eoÉEJo de iiistros

illOTEIO M GHiCIl Y JMCÍi

S. M.el RÉY Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
Bi M. lá R ínn a Doña Victoria Eugenia 
y  SS. AAFRR. el Príncipe de Asturias ó 
Infantes cóntiriúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual benefició disfrutan; las de- 
imás personas de la Augusta Real Fa- 
jmilia. L

REALES DECRETOS
Queriendo dar una prueba de Mi Real 

aprecio á D.®* Genoveva de Samaniego y 
Pando, Marquesa de Casa Pontejos, Mar
quesa Viuda do Martorell; de acuerdo 
con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros, .

Vengo en hacerle merced de la Gran
deza de España unida al Tituló de Mar
qués de Casa Pontejos, para sí, sus hijos 
y sucesores legítimos.

Dado en Palacio á veinticuatro de Fe
brero de mil novecientos dieciséis 

; A LppN m   ̂ i
SI Ministro de Grada y Justioin,

áHtonio Barroso y Castillo.

Accediendo á lo solicitado por D¿ Pas
cual del Río y Laredo, Maglstrádo del 
Tribunal Supremo, y de conformidad 
con lo prevenido en los ártícuiós 36 de la 
lóy de Presupuestos de 30 de Junio de 
1892 y 204 de la provision̂ ^̂  sobre Orga
nización del Poder judicial,

Vengo en jubilarle, con el haber que
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gor clasiñcación le corresponda y los ho- 
üores de Presidente de Sala del mismo 
Tribunal.

Dado en Palacio á veinticuatro de Fe
brero de mil novecientos dieciséis.

ÁUWONm,
83 Ministro do Graeia y Justiel^i 

tntoflio Barros® j Castillo,

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo Í4i de la ley provisional sobre 
Organización del Poder judicial,

Vengo en promover, en el turno terce* 
ro, á la plaza de Magistrado del Tribunal 
Supremo, vacante por jubilación de don 
Pascual del Río, á D. Manuel Velasco y 
Bergel, Presidente de la Audiencia Terri* 
torial de Granada, que reúno las condi
ciones exigidas por el citado artículo.

Dado en Palacio á veinticuatro de Fe- 
llrero de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
Hlnifitro do Gracia y Jtistioia, 
iutomo Barroso y Castillo.

MérUos y servicios de D, Manuel Velasco 
y Bergel.

Se le expidió el título de Abogado en 
^3 de Septiembre de 1874, habiendoí ejer
cido la profesión desde 16 de Junio de 
1875 á Junio de 1882.

En 9 de Junio de 1888, se le nombra 
Vicesecretario de lá Audiencia de lo Cri
m in é  de Logroño; posesión en 8 de Agos
to  siguiente.

Bñ 7 de Febrero de 1884, es trasladado, 
á su instancia, en igual cargo, á la de 
Córdoba; posesión en 14 del mismo.

En 2 de Abril del mismo año, es nom
brado Secretario de la misma Audiencia; 
posesión el 15 del mismo.

En 20 de Mayo de 1886, es nombrado 
para el Juzgado de La Rambla; posesión 
en 2 de Junio siguiente.

En 23 de Julio de 1887, es nombrado 
Abogado Fiscal de la Audiencia de Jerez 
de la Fronterá.

En 10 de Agosto del mismo año, es 
trásladado, acCedíeñdd á sus deseos, al 
Juzgado de Cabra; posesión en 21 del 
tUiSíñé.'

En i30 de Octubre de 1889, es nombrado 
Juez dél distrító del Salvador, de Grana
da; posesión en  27 de Noviembre si
guiente.

En 23 de Mayo de 1891, es trasladado, 
aecediendo á  sus deseos, al distrito de la 
Alameda, de Málaga; posesién en 22 de 
Junio siguiente.

En 28 de Febrero de 1892, es nombrado 
Juez del distrito Norte, de Santiago de 
Cuba; se embarcó en JO de Marzo, y 
tomó posesión en 26 de Abril siguiente.

En 13 de Enero de 1893, fué nombrado 
Mágistrádo'de la Audiencia de lo Crimi
nal de Mayagüez; posesión en 8 de Mar
zo siguiente. -

En 15 de Septiembre del mismo año, 
fué trasladado á la plaza de Magistrado 
dé la Audiencia de lo Criminal de Vigan.

En 22 de Diciembre delmismo año, fué 
trasladado á la plaza de Magistrado de 
lá  Audiencia de Puelto Príncipe; posesión 
©n 26 de Febrero de 1894.

En B de Mayo de 1896, fué trasladado á 
la plaza de Teniente Fiscal de la Audien
cia Territorial de Manila; posesión en 20 
de Julio sigñientec

-líi l l  dé Jdñió dé 1897, promovido á

la plaza de Magistrado de la Audiencia 
de Manila; tomó posesión en 17 del mis
mo mes.

En 9 de Marzo de 1898, trasladado á 
Magistrado de la Audiencia de Puerto 
Rico.

En 8 de Febrero do 1899, se le declara 
excedente.

En 28 de Enero de 1901, nombrado Ma
gistrado de la Audiencia de Granada; po
sesión en 11 de Febrero siguiente.

En 17 de Febrero de 1902, trasladado á 
Presidente de la Audiencia de Jaén; po
sesión en 12 de Marzo siguiente.

En 23 de Mayo de 1904, promovido, en 
turno segundo, á Fiscal de Burgos; pose
sión en 20 de Junio. ■

En 23 de Septiembre ídem, nombrado, 
á sus deseos. Presidente de la Provincial 
de Granada; posesión en 10 de Octubre.

En 18 de Diciembre de 1905, traslada
do, á su solicitud, á Presidente de Sala do 
la Territorial de la misma Audiencia; po
sesión en 13 de Enero de 1906.

En 9 de Septiembre de 1909, nombrado 
Magistrado de la de Madrid; posesión en 
8 de Octubre siguiente.

En 10 de Octubre de 1911, nombrado 
Presidente de la Territorial de Granada; 
posesión en 18 del mismo mes.

llISTiEÍO DE Li m m \

BESALES DECRETOS 
Vengo en nombrar Comandante gene

ral de Artillería de la cuarta Región al 
General de brigada D, Francisco Salave- 
ra Salvador, que actualmente desempeña 
igual cargo en la tercera Región.

Dado en Palacio á veinticuatro de Fe
brero de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
^  Ministro d© la Guerra,

AfDstín Lupe.

Vengo en nombrar Comandaiite gene
ral de Artillería de la primera Región al 
General de brigada D. Teodoro ligarte y 
Guerrero, que actualmente desempeña 
igiíál Cargo dn la cuarta Región.

Dado en Palacio á veinticuatro da Fe
brero dé mil novecientos dieciséis.

ALPONSa
de 2a Guerra,

IgustÍE kque.

Vengo en nombrar Comandante gene
ral de Artillería de la tercera Región al 
Generál de brigada D. José Donát y Mora, 
que actualmente desempeña igual cargo 
en láprknéráR egión. ^

Dado en Palacio á veinticuatro de Fe
brero de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
fil Ministro de la Guerra,

ía Luque.

M  HICIEIM

REALES ORDENES 
limo. Sr.; Visto el expediente instruido 

á instanda de la Comunidad de las Mon
jas de Santa Teresa de Jesús, de esta

Corte, sobre indemnización por ia venta 
hecha por el Estado del convento con el 
huerto, iglesia y casa de Capellanes: 

Resultando que á consecuencia de lo 
dispuesto por el Gobierno provisional en 
su Decreto de 18 de Octubre de 1868, ele
vado á Ley por la de 20 de Junio de 1869, 
se acordó por la Dirección General de 
Propiedades la incautación del expresa
do convento, la cual llevó á efecto el Go* 
bernador de la provincia de Madrid con 
fecha 17 de Abril de 1869, levantándose 
la correspondiente acta notarial, que fué 
remitida á dicho Centro:

Resultando que en 24 de Mayo de 1873 
se inscribieron en el Registro de la Pro
piedad, á favor del Estado, los terrenos 
que habían formado parte del convento 
y sus anejos, siendo vendidos en el mis
mo año, en subastas públicas, los diver
sos lotes en que se había dividido la 
finca:

Resultando que en instancia de 26 de 
Junio de 1875 solicitó la Comunidad de 

I Religiosas de Santa Teresa de Jesús la 
devolución de su convento, manifestando 
que aceptaría también la indemnización 
del valor del edificio con su huerta, ó sea 
el producto obtenido por la enajenación 
por el Estado, entregándola éste los pla
zos ingresados por los compradores en 
el Tesoro y los pagarés pendientes de 
vencimiento, y en el caso de no ser acep
tada su proposición, que se procediese á 
la anulación de la venta efectuada;

Resultando que incoado el correspon
diente expediente y después de innume
rables trámites é informes durante un 
espacio de muchos años, se dictó la Real 
orden de 9 de Marzo de 1894, sentando 
las tres siguientes conclusiones:

1.^ Que en estricto derecho, procedía 
reconocer el que asiste á iÁ> Comunidad 
de Monjas de Santa Teresa para qué se 
las entregue el precio cobrado por la ven
ta de su convento, huerta y casa de Ca
pellanes, y los intereses devengados.

2.  ̂ Que es conveniente súspénder 
toda resolución definitiva sobre éste y 
demás asuntos de igual índole hasta que 
se adopté una medida generál concor? 
dada; y

Que se propusiese al Nuncio de Su 
Santidad el convenio sobre las bases que 
la misma indica:

Resultando que contra la segunda de 
las conclusiones de la expresada Real 
orden interpuso la Comunidad recla
mante recurso contencioso-administratí- 
Vd, dictando el Tribunal de id COñtéUcio- 
so sentencia declarándose incompetente: 

Resultando que en 9 de Abril de 1897 
presentó instancia la Comunidad recla
mante, aceptando todas las bases de la 
Real orden de 9 de Marzo de 1894, y  pi
diendo que se la abone la cantidad á que 
como principal dice tener derecho:.

Resultando que en 9 de Mayo de 1903, 
el Ministro de Gracia y Justicia remitió 
al de Hacienda copia de la nota que en 31
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de Diciembre anterior le liabía dirigido J 
el Nuncio de Su Santidad, en la que ajus
tándose á las instrucciones recibidas del 
Santo Padre, contestaba á las gestiones y 
bases de concordia propuestas para la 
indemnización, que no era necesario nin-  ̂
gúíi convenio, por ser evidente el dere-  ̂
cbo de las Comunidades á ser indemni
zadas, hallándose así reconocido por las 
Autoridades del país, no viendo, por tan- | 
to, la Santa Sede la razón de la propues- 1 
ta de las mencionadas bases; que no es- ! 
taban de acuerdo con el expresado dere- { 
cho, pero autorizando á las Comunida- i 
des interesadas para entablar con el Go- \ 
bierno amigables negociaciones y llegar | 
á un acuerdo definitivo en el asunto: 

Resultando que en virtud de reclama
ciones de varias Comunidades interesa
das en la indemnización por el valor de 
sus antiguos conventos, se dictó la Real 
orden de 25 de Abril de 1907, en la que 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
y de conformidad con la doctrina recor
dada por la Sala tercera del Tribunal Su
premo, se resolvió que se diese c u í  so  le
gal á los expedientes de que se trata: 

Resultando que en 30 de Mayo de 1907 
presentó nueva instancia la Comunidad 
reclamante, y en cumplimiento de la ci
tada Real orden do 25 de Abril del mis
mo año continuóla tramitación del expe
diente, informando en él las Direcciones 
de Propiedades y de lo Contencioso y la 
Intervención general, cuyos Centros, par
tiendo del supuesto de que la Real orden 
de 9 de Marzo de 1894 había declarado el 
derecho á la indemnizaoión, se limitaron 
á determinar la forma y cuantía de la 
misma, y remitido el expediente á infor
mo del Consejo de Estado, primero en 
Comisión permanente y después en ple
no, informó por mayoría, partiendo tam
bién del supuesto de que la Real orden 
ya mencionada de 9 de Marzo de 1894 
había reconocido en principio el derecho 
reclamado, y entendiendo que se trataba 
sólo de la ejecución de aquélla, que pro
cede: 1.% liquidar la indemnización abo
nable por capital á la Comunidad de Re
ligiosas de Santa Teresa, tomando como 
términos la parte del precio que en me
tálico hubieren satisfecho los comprado
res por el convento y anejos, y el valor 
efectivo de los bonos del Tesoro que re
sulten entregados con igual fin, y 2.®, que 
una yez practicada la liquidación, proce
derá aprobarla si está debidamente hecha 
en cumplimiento de la Real orden de 25 
de Abril de 1907, habiendo formulado 
voto particular el actual Ministro de Ha
cienda, á la sazón Consejero permanente, 
por entender que ni estaba resuelto el 
derecho que alega la Comunidad, ni pue
de reconocérsele con arreglo á las leyes 
vigentes:

Resultando que desde que el Consejo 
de Estado en pleno emitió su dictamen 
de 27.de.Mayo de 1908 ha estado este ex* 
pediente paralizado, sin que en él se haya 
dictado resolución alguna;

Considerando que la primera cuestión j 
á examinar en este expediente es la de si 
la Real orden de 9 de Marzo de 1S94 re
solvió favorablemente para la Comuni
dad la reclamación por ella promovida, ó 
si, por el contrario, no tuvo otro alcance 
que el preparar un convenio con la Santa 
Sede sobre las bases consignadas en la 
misma, cuestión importantísima de la 
que ha de depender el que, en la actuali- j 
dad, se trate de un acuerdo de mera eje- j 
cución, en cuanto á la forma de indemni-  ̂
zar, ó de las más trascendentales de si 
tiene ó no derecho la Comunidad recla
mante á la indemnización pretendida, y 
si es el Poder ejecutivo él llamado á ha- ' 
cer tal declaración ó es facultad exclusi
va de las Cortes dadas las leyes vigentes 
en la mate¿ia: *

Considerando que la Real orden de 9 . 
de Marzo de 1894, no resolvió la reclama- , 
ción producida por la Comunidad, por- » 
que si bien es cierto que en su núme
ro 1.® hizo la manifestación de que en es
tricto derecho procede reconocer el que 
asiste á la Comunidad para que se le en- 

I tregüe el precio cobrado por la venta de 
I su convento, huerta y casa de Capellanes 
I y los intereses devengados, no lo es me

nos, que en la segunda conclusión se de
cretó la suspensión de toda resolución 
definitiva sobre éste y los demás asuntos 
de igual índole, hasta que se adopte una 
medida general concordada, y se acorda
ron las bases que habían de próponerse 
al Muy Reverendo Nuncio de Su Santi
dad; por consiguiente, toda interpreta
ción que tienda á suponer que la citada 
conclüsión primera dé la Real orden de 
9 de Marzo de 1894" resolvió favorable
mente para la Gomunidad su i’oclama- 
ción, pugnaría abiertámente con la con
clusión segunda y coa las bases del Con
venio establecidas en la misma Real or
den, resultando éntre aquéllas y ésta una 
contradicción que es absurdo suponer 
entre disposiciones de una misma Real 
orden, por lo cual es forzoso atribuir á la 
primera de sus conclusiones tan sólo el 
óarácter de una mera declaración minis
terial, encaminada á preparár, mediante 
un convenio con la Santa Sede, una solu
ción conciliatoria que, si era aceptada 
por Su Santidad, habida de proponerse 
en su día á las Cortes en el oportuno pro
yecto de ley:

Considerando que para convencerse de 
que el propósito de dicha Real orden no 
fué ni podía ser otro que el de preparar 

. el convenio con la Santa Sede, basta la 
circunstancia de que, aun en el caso de 
haberse conseguido aquel propósito, lle- 

I gando á dicho convenio, hubiera sido n e 
cesaria la aprobación de las Cortes para 
tener efecto y poderse ejecutar; y no es 
posible racionalmente presumir que una 
cuestión que en definitiva se pretendía 
someter á la deliberación y aprobación 
de las Cortes, babía- dQ entenderse .prép 
viamente resuelta por el Poder ejecu
tivo;

Considerando que descartada la posi
bilidad del convenio por no haber sido 
aceptado por el Santo Padre, y en la ne
cesidad de resolver definitivamente la 
reclamación de la Comunidad, ha de ate
nerse el Gobierno á lo dispuesto en las 
leyes vigentes del Reino, cuya ejecución 
y cumplimiento le incumbe x>or precepto 
constitucional:

Considerando que tanto por la  Ley 
de 22-29 de Julio de 1837, como por el 
Decreto de 18 de Octubre de 1868, eleva
do á ley en 20 de Junio de 1869, quedaron 
extinguidos todos los Monasterios, Con
ventos, Colegios, Congregaciones y de
más casas de religiosos de ambos sexos, 
y todos sus edificios, bienes, rentas, de
rechos y acciones pasaron á- ser propie
dad del Estado, sin establecerse en di
chas disposiciones, ni en ninguna otra de 
carácter legislativo, indemnización algit 
na por la incautación de aquellos bienes, 
ni más dot*echo, por parte de las religio
sas, que el de pensión á las que habían 
profesado con anterioridad á la citada 
Ley de 29 de Julio de 1837 y el derecho á 
la devolución de la dote que llevaron al 
entrar en religión las que profesaron des
pués de aquella fecha, derechos que se 
hicieron efectivos mediante las necesa
rias consignaciones en los presupuestos 
sucesivos con las pensiones de exclaus
trados:

Considerando que extinguidas las Co
munidades religiosas por las disposicio
nes legales citadas, no cabe reclamacióh 
alguna por parte de otras Comunidades 
con el mismo nombre y bajo la misma 
regla, puesto que se trata de personas ju
rídicas completamente distintas civil
mente, ya que las_ primeras dejaron dé 
existir por ministerio de la ley, y las se
gundas ño puédéñ óstentar ningún dere
cho do las suprimidas, tanto porque eñ 
esta clase de personas no se dan derechos 
sucesorios, como porque, por precepto 
expreso de la ley, los bienes de las termi
nadas pasaron á ser propiedad del Es
tado:

Considerando que ningún precepto le
gislativo ha anulado ni modificado aque
lla legalidad, toda vez que el Decreto de 
la Regencia de 9 de Enero de 1875, eleva
do á ley por las Cortes de 1878, se limitó 
á mandar poner á disposición de los Pre
lados las propiedades del Clero que exis
tiesen aquel día en poder del Estado y no 
se hallasen aplicadas á servicios públi 
eos, pero calló dicho Decreto y nada dis
puso respecto á las demás propiedades, ó 
sea las que no estaban ya en poder del 
Estado ó tenía ésto destinadas á servicios 
públicos, con lo cual vino á respetar los 
hechos consumados en cumplimiento del 
de 18 de Octubre de 1868, propósito que 
corrobora el preámbulo del dicho Deere 
to de^l875, al deoixv^e éste se dictaba 
pará remediar .w  fo los efectos de
las disposiciones, d d  período revolucio
nario; = r 

Ctonsíderandoypor tanto, que el Poder
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ejecutivo no ba podido legalmente, ni 
puede ni debo, si ba de íicatar y cumplir 
las leyes del Reino, hacer otra cosa que 
incautarse como do la propiedad del Es- 
tado de ICB bienes y derechos de las Co
munidades extinguidas y atender á la 
subsistencia de los comunitarios exclaus
trados con las pensiones autorizadas por 
aquellas leyes, pero no reconocer indem
nización alguna por bienes á personas 
jurídicas que ya no existían, puesto que 
so declararon extingiiidas, ó á otras per
sonas jurídicans civilmente distintas de 
aquéllas^ que nacieron con posterioridad 
á la incautación y que ningún derecho 
pueden ostentar como sucesoras de las 
primeras, y menos por bienes que ya per
tenecían en propiedad al Estado cuando 
nacieron las entidades ahora reclaman
te s ;

Considerando que en el caso á que se 
refiero este expediente, que es de la in
cautación por el Estado del convento 
que ocuparon las Religiosas Carmelitas 
Descalzas de Santa Teresa de Jesús, en 
esta Corte, basta el hecho acreditado en 
el expediente de que la finca constituida 
por aquel convento y sus anejos, después 
inscrita en el Registro de la Propiedad á 
favor del Estado en Mayo de 1873, fué 
vendida en varios lotes en subastas pú
blicas aquel mismo año, y, por consi
guiente, no so encontraba ya en poder 
del Estado en 9 de Enero do 1875, para 
comprender que, aunque se reconociera 
la personalidad de la Comunidad recla
mante como sucesora do la extinguida, 
no puede legalmente el Poder ejecutivo 
declarar ni reconocer derecho alguno á 
su favor;

Considerando respecto á la alegada 
oposición entre el Decreto-iey de 18 de 
Octubre de 1868 y las anteriores leyes 
concordadas, que no sería el Poder eje
cutivo, ni en su caso el judicial, el llama
do á decidir sobre tal oposición y esta- 
blecez’ en definitiva uno ú otro derecho, 
sino que sería necesaria una nueva dis
posición legislativa que  modificara el 
derecho vigente, de igual manera que 
ocurrió con las leyes generales de des
amortización de 1.® de Mayo de 185o y 11 
de Junio de 1856, que aun estando en 
oposición con el Concordato de 1851, en 
lo que á los bienes de la Iglesia se refe- i  

ría, se limitó el Gobierno, en cumpli
miento de su deber, á ejecutar dichas le
yes y después negociar con la Santa Sede 
hasta llegar á un convenio que se con
virtió en ley el 4 de Abril de 1860r proce
dimiento que se intentó sin éxito para el 
caso de que se trata eri este expediente y 
otros análogos, por la ya varias veces ci
tada Real orden de 9 de Márzo dé 1894, 
en atención, sin duda, ú no tener facultad 
la Administración para resolver sobre lo 
que se pedía:

Vistos ios informes de las Direcciones 
Generales de Contribüciones, de lo Con
tencioso y la Intérvénción General, y

oído el Consejo de Estado en Comisión 
permanente y después en pleno,

S. M. el Re y (q. D. g.) ha resuelto des
estimar la reclamación formulada por la 
Comunidad de Religiosas de Saata Tere
sa de Jesús, do esta Corte, de que se las 
indemnice con motivo de la incautación 
que el Estado hizo del antiguo convento 
y sus anejos, sito en la calle de Santa Te
resa, de esta Corte, en cumplimiento á lo 
mandado en el Decreto-ley de 18 de Oc
tubre de 1868.

De Real orden lo comunico á Y. I. para 
su conocimiento y efectos qiK3 procedan. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 
1.® de Febrero de 1916.

URZAIZ.
Señor Director general de Propiedades ó 

Impuestos.

limo. Sr.: Yisto el expediente instruido 
á instancia de la Comunidad de Religio
sas de Nuestra Señora de las Maravillas, 
de esta Corte, sobre indemnización por la 
iglesia y convento que ocupaba antigua
mente: I

Resultando que, en efecto, el Gobierno 
Civil de esta provincia, en nombre del 
Estado, se incautó d© dicho edificio, 
en virtud de lo dispuesto en el Decreto 
del Gobierno provisional de 18 de Octu- | 
bre de 1868, ó hizo entrega del inmueble  ̂
al Ayuntamiento popular de Madrid para ; 
llevar á cabo la formación de la plaza \ 
del Dos de Mayo: ¡

Resultando que dicha Corporación mu-  ̂
nicipal dispuso del expresado edificio 
para dicho objeto, y reservó la iglesia 
para destino ulterior, continuando abler-  ̂
ta al culto, elevándose posteriormente á | 
la categoría do parroquia, apareciendo I 
aprobada la indicada cesión por Real or- I 
den de 12 de Abril de 1871, mediante el ¡ 
pago del precio en que se valoró la finca, ¡ 
y que se cargó en cuenta al Municipio,
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Resultando qiiC en 9 de Mayo de 1903 
el Ministerio de Gracia y JustiGÍa remitió 
al do Hacienda copia de la nota que eii 
31 do Diciembre anterior le había dirigi
do el Nuncio de Su Santidad, en la que 
ajustándose á las instruecíones recibidas 
del Santo Padre, contestaba á las gestio
nes y bases de concordia propuestas para 
la indemnización, que no era necesario 
ningún convenio, por ser evidente el de- 
reclio de las Comunidades á ser indem
nizadas, hallándose así reconocido por 
las Autoridades del país, no viendo, por 
tanto, la Santa Sede la razón de la pro
puesta de las mencionadas bases, que no 
estaban de acuerdo con el expresado de
recho, pero autorizanvio á las Comunida
des interesadas para entablar con el Go
bierno amigables negociaciones y llegar 

I á un acuerdo definitivo en el asunto:
 ̂ Resultando que en virtud de reclama

ciones de varias Comunidades interesa
das en la indemnización por el valor de 
sus antiguos conventos, se dictó la Real 
orden de 2o de Abril de 1907, en la que,

I de acuerdo con el Consejo de Ministros, y 
d- conformidad con la doctrina recorda
da por la Sala tercera del Tribunal Su
premo, se resolvió que se diese curso le- 

! gal á los expedientes de que se trata:
I Resultando que con instancia de 1.® de 

Julio de 1909 acudió ante este Ministerio 
7 la Priora de la expresada Coinunidad,
¡ solicitando que en cumplimiento de lo 
I prevenido en la Real orden de carácter 
' general de 25 de Abril de 1907, se tram i

tara el expediente promovido á instancia 
de dicha Corporación para que se le in- 

 ̂ demnizara por el valor de su antiguo 
I convento, en cuya solicitud no llegó á 
I dictarse resolución alguna:

Considerando que la primera cuestión 
á examinar en este ex:pedien;te es la de si 
la Real orden de 9 de Marzo do 1894 re
solvió favorablemente para la Comuni-

sin que, por lo tanto, pudiera dicho con- f dad la reclamación por ella promovida,
vento haber sido comprendido en la de 
volución decretada por el Ministerio Re
gencia en 9 de Enero de 1875:

Resultando que incoado el oportuno 
expediente,.se dictó en el mismo la Real 
orden de 9 de Marzo de 1894, sentando 
las dos siguientes conclusiones:

1.®- Que en estricto derecho procedía 
reconocer el que asiste á la Comunidad 
do Monjas Carmelitas de Nuestra Señora 
de las Maravillas, para que se le entre
gue el precio de tasación de su convento 
y los intereses correspondientes, con de
ducción del valor de la iglesia.

2.  ̂ Que era conveniente suspender 
toda resolución definitiva sobre ésto y 
los demás expedientes hasta que se con-

ó, si por el contrario, no tuvo otro alcan
ce que el preparar un convenio con la 
Santa Sede sobre las bases consignadas 
en la misma, cuestión importantísima do 
la que ha de depender el que en la actua
lidad se trate do un acuerdo de mera eje
cución en cuanto á la forina de indemni
zar ó de las más trascendentales de si 
tiene ó no derecho la Comunidad recla
mante á la indemnización pretendida, y 
si es el Poder ejecutivo el llamado á ha
cer tal declaración ó es facultad exclusi
va de las Cortes, dadas las leyes vigentes
en la, materia:

Coiisiderando que lá Real orden de 9
de Marzo dé 1894 no resolvió la reclama
ción producida por la Gomunidád, por-

cortara con la Santa Sede una resolución f que si bien es cierto que en su número 1.°
dé carácter general para esta clase do 
indémnízacionos, en los términos acor
dados por Real orden de la  misma fecha, 
dictada en el incoado con iguales fines 
por la Comunidad de Religiosas de San» 
tia Teresa de Jesús, de ésta capital;

hizo la manifesiación de que en estricto 
derecho procede reconocér el que asiste 
a la Comunidad para que se le entregue 
el precio cobrado por la venta de su con
vento y los intereses devengados, fio. lo 
es menos que en la segunda cóuolusióu
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se decretó la suspensión de toda resolu
ción deñnitiva sobre éste y demás asun
tos de igual índole hasta que so adopto 
una medida general concordada, y se 
acordaron las bases que habían de propo
nerse al Muy Reverendo Kuncio da Su 
Santidad; por consiguiente, toda inter
pretación que tienda á suponer que la 
citada conclusión primera de la Real or
den de 9 de Marzo de 1S94 resolvió favo
rablemente para la Comimídad su recla
mación, pugnaría abiertamente con la 
conclusión segunda y con las bases del 
convenio establecidas en la misma Real 
orden, resultando entre aquéllas y ésta 
una contradicción que es absurdo suponer 
entre disposiciones de una misma Real 
orden, por lo cual es forzoso atribuir á 
la primera de sus conclusiones tan sólo 
el carácter de una mera declaración mi
nisterial encaminada á preparar, median
te un convenio con la Santa Sede, una so
lución conciliatoria, que si era aceptada 
por Su Santidad habría de proponerse 
en su día á las Cortes el oportuno pro
yecto do ley:

Considerando que para convencerse de 
que el propósito de dicha Real orden no 
filé ni podía ser otro que el de preparar 
el convenio con la Sania Sede, basta la 
eircunstancia de que, aun en el caso de 
haberse conseguido aquel propósito lle
gando á dicho convenio, hubiera sido 
necesaria la aprobación de las Cortes 
para tener efecto y poderse ejecutar; y no 
es posible racionalmente presumir que 
una cuestión que en definitiva se preten
día someter , á la deliberación y aproba
ción de las Cortes, había do entenderse 
previamente resuelta por el Poder ejecu
tivo:

Considerando que descartada la posi
bilidad del congenio, por no haber sido 
aceptado por el Santo Padre, y en la ne
cesidad de resolver definitivamente la 
reclamación de la Comunidad, ha do ate
nerse el Gobierno á lo dispuesto en las 

, leyes vigentes del Reino, cuya ejecución 
y campiimiento le incumbe por precepto 
constitucional: '

Considerando qué tanto por la ley do 
22-29 de Julio do 1837, como por el De- 
ci\>to do 18 de Octübro de 1888, elevado á 
ley en 20 de Junio de 1869, quedaron ex
tinguidos todos los Monasterios, Conven
tos, Colegios, Congregaciones y demás 
Casas de religiosos de ambos sexos, y to
dos sus edificios, bienes, rentas, derechos 
y acciones pasaron á ser propiedad del 
Rstado; sin establecerse en dichas dispo- 
siciohes ni eh ninguna otra do carácter 
legislativo, indemnización alguna por la 
incautación de aquellos bienes, ni más 
d e r e c h o  por X-)arte de la s  r e l ig io s a s  que 
el do pensión á las que habían profesado 
con anterioridad á la citada ley de 29 de 
Julio de 1837, y el derecho á la devolu
ción de la dote que llevaron al entrar en 
religión las que profesaron después de 

-derechos^ qu© m M m v o n -

efectivos mediante las necesarias consig
naciones on los presupuestos sucesivos, 
con las pensiones de exclaustrados:

Considerando que extinguidas las Co
munidades religiosas por las disposicio
nes legales citadas no cabe reclamación 
alguna x̂ or |:‘art0 de otras Comunidades 
con el mismo nombre y bajo la misma 
regla, puesto que so trata de personas ju
rídicas completamente distintas civil
mente, ya que las primeras dejaron de í 
existir por ministerio do la ley, y las se- i 
gundas no pueden ostentar ningún dere- ? 
cho de las sux^riniidas, tanto porque en 
esta clase áo personas no so dan dere
chos sucesorios, como porque, por re
cepto expreso de la ley, ios bienes de las 
terminadas pasaron á ser propiedad del 
Estado:

Considerando quo ningún precepto le
gislativo ha anulado ni modificado aque
lla legalidad, toda vez que el Decreto de 
la Regencia de 9 de Enero do 1875, eleva
do á ley por las Cortes da 1876, se limitó 
á mandar poner á disposición de los Pre
lados las propiedades del Clero que exis
tiesen aquel día en poder del Estado y 
no se hallasen aplicadas á serviciosq)ú- 
blicos; r>ero calló dicho Decreto y nada 
di.spuso respecto á las doinás propieda
des, ó sea las que no estaban ya en po
der del Estado ó tenía éste destinadas á 
servicios públicos, con lo dual vino á res
petar los hechos consumados en cumxfii* 
miento del de 18 de Octubre de 1868, pro
pósito que corrobora el i^roámbulo del 
dicho Decreto de 1875, ai decir que éste 
so dictaba para remediar en lo posible los 
efectos de las disposiciones del período 
revolucionario:

Considerando, por tanto, que el Poder 
ejecutivo no ha podido legalmente, ni 
puede, ni debe, si ha de acatar y cumplir 
las leyes del Reino, hacer otra cosa que 
incautarse, como de la propiedad del Es
tado, de los bienes y derechos do las Co
munidades extinguidas y atender á la 
subsistencia de los comunitarios exclaus
trados con las pensiones autorizadas x>or 
aquellas leyes; pero no reconocer indem
nización alguna por bienes á personas 
jurídicas que ya no existían, puesto que 
se declararon extinguidos, ó á otras per
sonas jurídicas civilmente distintas de 
aquéllas que nacieron con posterioridad 
á la incautación, y que ningún derecho 
pueden ostentar como sucesoras de las 
primeras y menos por bienes que ya per
tenecían en propiedad al Estado cuan
do nacieron las entidades ahora recla
mantes:

Considerando que en el caso á qû 3 se 
refiere esto expediente, que es el do la in
cautación por el Estado del convento que 
ocuparon las Religiosas de Nuestra Seño
ra de las Maravillas, en esta Corte, basta 
el hecho acreditado en el expediente de 
que la finca constituida por aquel con
venio fue demolida y dedicado su terre- 

. no resultante 4 la fom aeióu la,pla?.a

del Dos de Mayo, y, por consiguiente, no 
so encontraba ya en poder del Estado on 
9 de Enero de 1875, para comprender que 
aunque se reconociese la personalidad de 
la Comunidad reclamante como suceso- 
ra de iu extinguida, no puede legalmonte 
el Poder ejecutivo declarar ni reconocer 
derecho alguno á su favor; y 

Considerando, respecto a la alegada 
oposición entro el Decreto-ley de 18 de 
Octubre de 1868 y las anteriores leyes 
concordadas, que no sería el Poder eje
cutivo ni en su caso el judicial el llama
do á decidir sobro tal oposición y esta
blecer en definitiva uno ú otro derecho, 
sino que sería necesario una nuova dis
posición legislativa que modificara el de
recho vigente, de igual manera que ocu
rrió con las leyes generales de desamor
tización l̂0 IP do Mayo de 1855 y 11 de 
Junio de 1856, quo, aun estando en opo
sición con el Concordato de 1851 en lo 
quo á los bienes de la Iglesia se refería, 
se limitó el Gobierno en cumplimiento 
de su deber á ejecutar dichas leyes y 
después negociar con la Santa Sede has
ta llegar á un Convenio, que se conviiv 
tió en Ley el 4 de Abril de 1860, procedi
miento quo se intentó sin éxito para el 
caso do quo so trata en este expodionte y 
otrps análogos por la ya varias veces ci
tada Real orden de 9 de Marzo de 1894, 
en atención sin duda á no tener facultad 
la Administración para resolver sobre lo 
que se pedía,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto des
estimar la reclamación formulada por la 
Comunidad de Religiosas de Nuestra 
Señora de las Maravillas, de esta Gorto^ 
de que se las indemnice con motivo do 
la incautación jpor el Estado de su con
vento, en cumplimiento á lo mandado en 
el Decreto-ley de 18 de Oeliibre de 1868, 
y en consonancia con la Real ordon do 
esta misma fecha, dictada en la reclama
ción de igual índole de la Comunidad de 
Religiosas de Santa Toi'esa de Jesús, 
también de esta Corte.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocí miento y efectos que procedan. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid, 1.̂  de Febrero do 1916.

URZAIZ.
Señor Director general do Propiedades ^ 

Impuestos.

limo. Sr.: Visto el expediento prómoví- 
do por la Comunidad do Religiosas de 
Santo Domingo el Real, de esta Corto, 
sobre indemnización por la venta do su 
antiguo convento:

Resultando que dicho expediente fue 
incoado por instancia do 17 de Enero de 
1889, suscrita por D. Vicente Carrasco- 
Pe drosa, en representación de dicha 0 0 -» 
munidad, solicitando la indemnizadÓTí 
por la venta de su convento, que fué de
molido, dividiéndolo en 12 solares el to-̂  
rreno resultante, que fueron vendidos 

Estado p  afto 1870̂  á copsocuon-
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cía de lo dispuesto por el Gobierno pro
visional en su Decreto-ley de 18 de Octu
bre de 1868:

Resultando que Instruido el oportuno 
expediente y después de %"arios trámites, 
se dictó Real orden, con fecha 7 de Julio 
de 1898, do conformidad con la mayoría 
del Consejo de Estado, que resolvió:

1.® Que en estricto derecho procedía 
reconocer el que asiste á la Comunidad 
para que se la entregase el precio cobra
do por la venta de su convento y los in- 
tereses atrasados; y

2.  ̂ Que era conveniente suspender 
toda resolución definitiva sobre éste y los 
demás asuntos de igual índole, hasta que 
se adoptara una medida general concor
dada en los términos indicados en la Real 
orden do 9 de Marzo de 1891:

Resultando que posteriormente y en 
virtud .de reclamaciones hechas á nom
bre de la expresada Comunidad, se dic
taron otras Reales órdenes de fechas 17 
de Agosto de 1899 y 6 de Abril de 1900, 
que dispusieron se estuviera á lo acorda
do en la citada de 7 de Judio de 1898:

Resultando que en 9 do Mayo de 1903, 
el Ministerio de Grada y Justicia remi
tió á este de Hacienda copia de la nota 
que en 31 de Diciembre anterior le había 
dirigido el Nuncio de Su Santidad, en la 
que ajustándose á las instrucciones reci
bidas del Santo Padre, contestaba á las 
gestiones y bases de concordia propues
tas para la indemnización, que no era 
necesario ningún convenio por ser evi- 
dento el derecho do las Comunidades á 
ser indemnizadas, hallándose así recono
cido por las Autoridades del* país, no 
viendo, por tanto, la Santa Sede la razón 
de la propuesta de las mencionadas ba
ses, que lio estaban de acuerdo con el 
expresado derecho, pero autorizando á 
las Comunidades interesadas para enta
blar con el Gobierno amigables negocia
ciones y llegar á un acuerdo definitivo 
en el asunto:

Resultando que en virtud de reclama
ciones de varias Comunidades interesa
das en la indemnización por el valor de 
sus antiguos Conventos, se dictó la Real 
orden de 25 do Abril de 1907, en la que 
de neiierdo con el Consejo de Ministros, 
3  ̂de conformidad con la doctrina recor
dada poi' la Sala tercera del Tribunal 
Supremo, se resolvió que se diese curso 
legal á los expedientes de que se trata:

Resultando que en instancia de 22 de 
Octubre acudió ante este Ministerio la 
Priora do la Comunidad, en solicitud de 
que se liquidaran á la vez el capital é in
tereses que había de percibir la misma 
por el valor de su antiguo convento, en 
cuya petición no llegó á dictarse resolu
ción alguna:

Considerando que la primera cuestión 
á examinar en este expediente es la de si 
la Real orden de 7 do Julio de 1898 resol
vió favorablemente para la Comunidad 
la reclamación por j îla prom Pyi#; ó

por el contrario, no tuvo otro alcance 
que el preparar un convenio con la Santa 
Sede sobre las bases consignadas en la 
misma, cuestión importantísima de la que 
ha de depender el que en la actualidad 
se trate de un acuerdo de mera ejecución 
en cuanto a la forma de indemnizar ó de 
las más tr'^scen den tales de si tiene ó no 
derecho la Comunidad reclamante á la 
indemnizació%;pr6tendida, y si es el Po
der ejecutivo eí llamado á hacer tal de
claración ó es facultad exclusiva de las 
Cortes, dadas las Ie3 ês vigentes en la 
materia:

Considerando que la citada Real orden 
de 7 de Julio de 1898 no re olvió la recla
mación producida por la Comunidad, 
X>orque si bien es cierto que en su núme
ro 1.” hizo la mamfestación de que en es
tricto derecho procede reconocer el que 
asiste á la Comunidad para que se la en
tregue el precio cobrado por la venta de 
su convento y  los intereses devengados^ 
no lo es monos que en la segunda con
clusión se decretó la suspensión de toda 
resolución definitiva sobre éste y demás 
asuntos de igual índole hasta que so 
adopte una medida general concordada, 
y sé acordaron las bases que habían de 
proponerse al Muy Reverendo Nuncio de 
Su Santidad; por consiguiente, toda In
tel pretación que tienda á suponer que la 
citada conclusión primera de la Real or
den de 7 de Julio de 1893 resolvió favo
rablemente para la Comunidad su recla
mación, pugnaría abiertamente con la 
conclusión segunda y con las bases del 
convenio establecidas en la misma Real 
orden, resultando entre aquéllas y ésta 
una contradicción que es absurdo supo
ner entre disposiciones de una misma 
Real orden, por lo cual es forzoso atri
buir á la primera de sus conclusiones 
tan sólo el carácter de una mera declara
ción ministerial encaminada á preparar, 
mediante un convenio con la Santa Sede, 
una solución conciliatoria que, si era 
aceptada por Su Santidad, habría do pro
ponerse en su día á las Cortes en el opor
tuno proyecto do ley:

Considerando que para convencerse de 
que el propósito de dicha Real orden no 
fuá ni podía ser otro que el do preparar 
el convenio con la Santa Sede, basta la 
circunstancia de que, aun on el caso de 
haberse conseguido aquel propósito lle
gando á dicho convenio, hubiera sido ne
cesaria la aprobación do las Cortes para 
tener efecto y poderse ejecutar; y no es 
posible racionalmente xiresurnir que una 
cuestión que en definitiva se pretendía 
someter á la deliberación y aprobación 
de las Cortes, había de entenderse pre
viamente resuelta por el Poder ejecutivo:

Considerando que descartada la posi
bilidad del convenio por no haber sido 
acepta do por el Santo Padre, y en la ne
cesidad de resolver definitivamente la re
clamación de la Comunidad, ha de ate- 

ol QíO])mp<p ^ ío dispuesto en las

leyes vigentes del Reino, cujm ejec^ució^ 
y cumplí aliento le incumbe por precepto 
constitucional:

Considerando que tanto por la Ley de 
22-29 de Julio de 1837, como por el De
creto de 18 de Octubre de 1868, elevado á 
Lo3" en 20 de Junio de 1869, quedaron ex
tinguidos todos los Monasterios, Conven
tos, Colegios, Congregaciones y demás ca
sas de religiosos de ambos sexos; y to
dos sus edificios, bienes, rentas, derechos 
3  ̂ acciones pasaron á ser x>ropiedad del 
Estado, sin establecerse en dichas dispo
siciones ni en ninguna otra de carácter 
legislativo, indemnización alguna por la 
incautación de aquellos bienes, ni más 
derecho por parte de las religiosas que el 
do pensión á las que habían profesado 
con anterioridad á la citada Ley de 29 de 
Julio de 1837, y el derecho á la devolu
ción de la dote que llevaron al entrar en 
religión las que profesaron después de 
aquella fecha, derechos que se hicieron 
efectivos mediante las necesarias consig
naciones en ios presupue.stos sucesivos 
con las pensiones do exclaustrados: 

Considerando que extinguidas las Co- 
muTiidades religiosas por las disposicio
nes legales citadas, no cabe reclamación 
alguna por parte de otras Comunidades 
con el mismo nombre y bajo la misma 
regla, puesto que se trata de personas 
jurídicas completamente distintas civil
mente, ya que las primeras dejaron de 
existir por ministerio de la ley, y las se
gundas no pueden ostentar ningún dere
cho de las suprimidas, tanto porque en 
esta clase de personas no se dan dere
chos sucesorios, como porque por pre
cepto expreso de la Ley, los bienes de las 
terminadas pasaron á ser propiedad del 
Estado:
g  Considerando que ningún precepto le
gislativo ha anulado ni modificado aque
lla legalidad, toda vez que el Decreto de 
la Regencia de 9 de Enero de 1875, eleva
do á Ley por las Cortes de 1876, se limitó 
á mandar poner á disposición de los Pre
lados las propiedades del Clero que exis
tiesen aquel día en poder del Estado y no 
se hallasen aplicadas á servicios públi
cos; pero calló dicho Decreto y nada dis
puso respecto á las demás propiedades, ó 
sea las que no estaban ya. en poder del 
Estado ó tenía ésto destinadas á servicios 
públicos, con lo cual vino á respetar ios 
hechos consumádos en cumplimiento del 
de 18 de Octubre de 1868, propósito que 
corrobora el preámbulo del dicho Decre
to de 1875, al decir que éste se dictaba 
para remediar en lo posible los efectos de 
las disposiciones del período revolucio
nario: .

Considerando, por tanto, que eí Poder 
ejecutivo no ha pedido legalmente, pj 
puede, ni debe, si ha de acatar y cumplía 
las leyes del Reino, hacer otra cosa que 
incautarse como de la propiedad del Es
tado de los bienes y derechos de las Co- 
íi^Uiiídadé^ extinguidas y atendé? á
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^^ubsistencia de los comunitarios exclaus
trados con las x)ensiones autorizadas por 
aquellas lejes, pero no reconocer indem
nización alguna por bienes á personas 
jurídicas que ya no existían, puesto que 
se declararon extinguidas, ó á otras per
sonas jurídicas civilmente distintas de 
aquéllas, que nacieron con posterioridad 
á la incautación y que ningún derecho 
pueden ostentar como sucesoras de las 
primeras, y menos por bienes que ya per
tenecían en propiedad al Estado cuando 
nacieron las entidades ahora reclaman
te s :  •

Considerando que en el caso á que se 
refiere este expediente, que es el de la in
cautación por el Estado del convento que 
ocuparon las Religiosas de Santo Domin
go el Real, de esta Corte, basta el hecho 
acreditado en el expediente de que la 
finca constituida por aquel convento fué 
vendida en el año 1870 por la Hacienda^ 
y, por consiguiente, no se^encontraba ya 
en poder del Estada en 9 de Enero de 
1875, para comprender que aunque se re
conociera la personalidad de la Comuni
dad reclamante como sucesora de la ex
tinguida, no puede legalmente el Poder 
ejecutivo declarar ni reconocer derecho 
alguno á su favor; y

Considerando respecto á la alegada 
oposición entre el Decreto-ley de 18 do 
Octubre de 1868 y las anteriores leyes 
concordadas, que no sería el Poder eje
cutivo ni en su caso el judicial el llama
do á decidir sobre tal oposición y esta
blecer en definitiva uno ú otro derecho, 
sino que sería necesario una nueva dis
posición legislativa que modificara el de
recho vigente, de igual manera qüe ocu
rrió con las leyes generales do desamor
tización de 1.® de Mayo do 1855 y 11 de 
Junio de 1856, que aun estando en oposi
ción con el Concordato de l85l, en lo que 
á los bienes de la Iglesia se refería, se li
mitó el Gobierno, en cumplimiento de su 
deber, á ejecutar dichas leyes y después 
negociar con la Santa Sede hasta llegar á 
un convenio que se convirtió en ley en 4 
de Abril de 1860; procedimiento que se 
intentó sin éxito para el caso de que se 
trata en este expediente y otros análogos 
por la ya varias veces citada Real orden 
de 7 de Julio de 1898, en atención, sin 
duda, á no tener facultad la Administra
ción para resolver sobre lo que se pedía, 

S.M.el REv(q. D. g.) ha resuelto deses
timar la reclamación formulada por la 
Coníunidád de Religiosas de Santo Do- 
mingó él Real, de esta Corte, de que se 
las indemnice con motivo de la incauta
ción que el Estado líizo del antiguo con
vento, situado en la Cuesta de Santo Do- 
mingó, en cumplimiento á lo mandado 
en el Decretodey de 18 de Octubre de 
1868 y en consonancia con la Real orden 
de esta misma fecha, dictada én la recla
mación de igual índole de la Comunidad 
de Religiosas de Santa Teresa de Jesús, 
también de esta Corte,

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y efectos que procedan. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 1.̂  de Febrero de 1916.

ÜRZAIZ.
Señor Director general de Propiedades é

Impuestos.

limo. Sr.: Visto el expediente promovi
do por la Comunidad de Religiosas Co
mendadoras de Caiatrava, de esta Corte, 
sobre indemnización por el valor de su 
antiguo convento:

Resultando que el Estado, en virtud de 
lo dispuesto en el Decreto del Gobierno 
de 18 de Octubre de Í868, se incautó de 
dicho inmueble, sito en la calle de Alca
lá, el cual fué demolido y dividido el te
rreno resultante en dos solares, que fue
ron vendidos en el año de 1871, sin qtie, 
por lo tanto, pudiera el mencionado con
vento haber sido comprendido en la de
volución decretada por el Ministerio Re
gencia en 9 de Enero de 1875:

Resultando que la tramitación de esto 
expediente se hallaba en suspenso, como 
la de los demás dé su clase, hasta que por 
el Gobierno se dictase una medida con
cordada con la Santa Sede que determi
nase la forma de indemnizar á las Comu
nidades religiosas que habían sido des
poseídas do sus conventos á consecuencia 
del citado Decreto de 18 de Octubre de 
1868, en consonancia con lo determinado 
por las Reales órdenes de 9 de Marzo de 

-1894, 7 de Julio de 1898,15 y 22 de Febre
ro de 1899 y 6 de Abril de 1900, que re
solvieron las reclamaciones in terpuestas 
por las Comunidades de I^uestra Señora 
de las Maravillas, de Santa Teresa de Je
sús, de Santo Domingo el Real y de San 
Fernando, de esta Corte, y las de San Pa
blo, de Zamora, y San José, de Sevilla:

Resultando que en 9 de Mayo de 1903, 
el Ministerio de Gracia y Justicia remitió 
á este de Hacienda copia de la nota que 
en 31 de Diciembre anterior le había di
rigido el Nuncio de Su Santidad, en la 
que, ajustándose á las instrucciones re
cibidas del Santo Padre, contestaba á las 
gestiones y bases de concordia propues
tas para la indemnización, que no era ne
cesario ningún convenio, por ser eviden
te el derecho de las Comunidades á ser 
indemnizadas, hallándose así reconocido 
por las. Autoridades del país, no viendo, 
por tanto, la Santa Sede i a razón de la 
propuesta de las mencionadas bases, que 
no oslaban de acuerdo con el expresado 
dex’echo, pero autorizando á las Comuni
dades interesadas para entablar con el 
Gobierno amigables negociaciones y lle
gar á un acuerdo definitivo en el asunto;

Resultando que en virtud de reclama
ciones de varias Comunidades interesa
das en la indemnización por el valor de 
sus antiguos conventos, se dictó la Real 
orden de 25 de Abril de 1907, en la que 
de acuerdo con el Consejlp de Ministros,

y de conformidad con la doctrina recor
dada por la Sala tercera del Tribunal 
Supremo, se resolvió que se diese curso 
legal á los expedientes de que se trata: 

Resultando que con instancia fecha 30 
de Septiembre de 1907, acudió ante este 
Ministerio el Reverendo señor Obispo de 
Madrid-Alcalá solicitando se diese curso 
al expediente promovido por la expresa
da Comunidad, haciendo renuncia á fa
vor del Estado del 50 por 100 de los inte
reses correspondientes á la indemniza
ción, acudiendo posteriormente la Aba
desa de la Comunidad ratificando la re
nuncia formulada por el Prelado; infor
mándose por la suprimida Dirección Ge
neral de Contribuciones, Impuestos y 
Rentas, por la de lo Contencioso del Es
tado y por la Intervención general, en el 
sentido de que procedía acceder á la in
demnización solicitada, no habiéndose 
dictado resolución alguna:

Considerando que la primei» cuestión 
á examinar en este expediente es la de si 
las citadas Reales órdenes de 9 de Marzo 
de 1894, 7 de Julio de 1898,15ry 22 de Fe
brero de 1899 y 6 de Abril de 1900, resoF 
vieron favorablemente para las Comuni
dades las reclamaciones por ellas promo* 
vidas, ó si, por el contrario, no tuvierbn 
otro alcance que el de preparar un con
venio con la Santa Sede, sobre las bases 
consignadas en las mismas, cuestión im 
portantísima de la que ha de depender el 
que en la actualidad se trate de un acuer
do de mera ejecución, en cuanto á la for
ma de indemnizar, ó de las más trascen
dentales de si tienen ó no derecho las Co
munidades reclamantes á la indemniza, 
ción pretendida, y si es el Poder ejecuti 
tivo el llamado á hacer tal declaración, 6 
es facultad exclusiva de las Cortes, dadas 
las leyes vigentes en la materia: 

Considerando que las citadas Reales 
órdenes no resolvieron las reclamaciones 
producidas por las Comunidades, porquo 
si bien es cierto que en su número 1.® hi
cieron la manifestación de que en estricto 
derecho procede reconocer el que asiste á 
las Comunidades para que se les entre
gue el precio cobrado por la venta de sua 
conventos y los intereses devengados, no 
lo es menos que en la segunda conclu
sión de aquéllas se decretó la suspensión 
de toda resolución definitiva sobre todoa 
los asuntos de igual índole, hasta que se 
adoptara una medida general concorda
da y se acordaron las bases que habíán 
de proponerse al Muy Reverendo Ñuncio 
de Su Santidad; por consiguiente, toda 
interprétación que tienda á suponer qua 
la citada conclusión primera de lás Rea
les órdenes de 9 de Marzo de IÍ894, 7 da 
Julio de 1898,15 y 22 de Febrero de 1899 
y 6 de Abril de 1900, resolvieron favora> 
blemente para las Comunidades sus re 
clamaciones, pugnaría abiertamente con 
la conclusión ̂ egunda y con las bases del 
conyemo establecidas en las mismas Rea
les órdenes, resultando entre a(juéllas y
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éstas una contradicción que es absurdo 
suponer entre disposiciones de unas mis
mas Reales órdenes, por lo cual es forzo
so atribuir á la primera de sus conclusio- 
3aes tan sólo el carácter de una mera cle- 
tíaración ministerial, encaminada á pre
parar, mediante un convenio con la Santa 
Sede, una solución conciliatoria, que  si 
era aceptada por Su Santidad habría de 
proponerse en su día á las Cortes en el 
ipportuno proyecto de ley:

Considerando que para cónvencerse de 
jque el propósito de dichas Reales órdenes 
aio fué ni podía ser otro que el de prepa* 
i"ar el convenio con la Santa Sede, basta 
la  circunstancia de que aun en el caso de 
liaberse conseguido aquel propósito lie. 
gando á dicho convenio, hubiera sido ne
cesaria la aprobación de las Cortes para 
íener efecto y poderse ejecutar, y no es 
posible racionalmente presumir que una 
cuestión que en deñnitiva se pretendía 

á la doliberación y aprobación 
de la^ había de entenderse pre
viamente resuelta por el Poder ejecu
tiv o :-

Considerando que descartada la posi
bilidad del convenio, por no haber sido 
aceptado por el Santo Padre, y en la ne
cesidad de resolver definitivamente las 
reclamaciones de las Comunidades, ha 
de atenerse el Gobierno á lo dispuesto en 
las leyes vigentes dei Reinó, cuya ejecu
ción y cumplimiento le incumbe por pre
cepto constitucional:

Considerando que tanto por la ley de 
22-29 de Julio de 1837, como por el Deere’ 
;ío de 18 de Octubre de 1868, elevado á ley 
en 20 de Junio de 1869, quedaron extin
guidos todos los Monasterios, Conven- 
|;os, Colegios, Congregaciones y demás 
Casas de religiosos de aihbos sexos, y to
dos sus edificios, bienes, rentas, derechos 
y acciones, pasaron á ser propiedad del 
jSstado, sin establecerso eh dichas dispo • 
síciones ni en ninguna otra de, carácter 
iegislativo indemnización alguna por la 
incautación de aquellos bienes, ni más 
derecho por parte de las reíigiosas que 
©1 de pensión á las que habían profesado 
con anterioridad á la citada ley de 29 de 
Julio de 1837, y el derecho á la devolu
ción de la dote que llevaron al entrar en 
jreiigión las que profesaron después de 
gquella fecha, derechos que se hicieron 
efectivos mediante las necesarias consig
naciones en los presupuestos sucesivos, 
con las pensiones de exclaustrados:

Considerando que extinguidas las Co
munidades religiosas por las disposicio
nes legales citadas, no cabe reclamación 
alguna por parte de otras Comunidades 
con el mismo nombre y bajo la misma 
jegla, puesto que se trata de personas ju- 
^rídicas completamente distintas civil
mente, ya que las primeras dejaron de 
existir por ministerio de la Ley, y las se
gundas no pueden ostentar ningún dere- 
Cbo de las suprimidas, tanto porque en 

Q lm  39 w  m  dan dere»*

chos sucesorios como porque por precep
to expreso de la Ley los bienes do las 
terminadas pasaron á ser propiedad del 
Estado:

i Considerando que ningún precepto le
gislativo ha anulado ni modificado aque
lla legalidad, toda vez que el Decreto de 
la Regencia de 9 de Enero do 1875, eleva
do á Ley por las Cortes de 1876, se limitó 
á mandar poner á disposición de los Pre
lados las propiedades del clero que exis
tiesen aquel día en poder del Estado y no 
se hallasen aplicadas á servicios públi
cos; pero calló dicho Decreto y nada dis
puso respecto á las demás propiedades, 
ó sea las que no estaban ya en poder dei 
Estado ó tenía éste destinadas á servicios 
públicos, con lo cual vino á respetar los 
hechos consumados, en cumplimiento 
del de 18 de Octubre de 1868, propósito 
que corrobora el preámbulo del dicho 
Lecreto de 1875 al decir que éste se dic
taba para remediar en lo posible los efec
tos de las disposiciones del período revo
lucionario:

Considerando, por tanto, que el Poder 
ejecutivo no ha podido legalmente, ni 
puede, ni debe, si ha de acatar y cumplir 
las leyes del Reino, hacer otra cosa que 
incautarse como de la propiedad del Es
tado de los bienes y derechos de las Co
munidades extinguidas y atender á la 
subsistencia de los comunitarios exclaus
trados con las pensiones autorizadas por ¡ 
aquellas leyes, pero no reconocer indem- : 
riización alguna por bienes á personas 
jurídicas que ya no existían, puesto que 
se declararon extinguidas, ó á otras per
sonas jurídicas civilmente distintas de 
aquellas que nacieron con posterioridad 
á la incautación y que ningún derecho 
pueden ostentar como sucesorás dé las ■ 
primeras, y menos por bienes que ya 
pertenecían en propiedad al Estado cuan
do nacieron las entidades ahora recia- j  
mantés: i

Considerando que en el caso á que se . 
refiere este expediente, que es el déla in-  ̂
cautación por el Estado dol convento que ■ 
ocuparon las Religiosas de la Purísima ' 
Concepción Real de Comendadoras de 
Calatrava, de esta Corte, basta el hecho 
acreditado en el expediente, de que la " 
finca constituida por aquel convento fué 
vendida en el año de 187Í por la Hacien
da, y por consiguiente, no se encontraba ¿ 
ya en poder del Estado en 9 de Enero de . 
1875, para comprender que aunque se re- ] 
conociera la propiedad de la Comunidad 
reclamante como sucesora de la extin
guida, no puede legalmente el Poder eje
cutivo declarar ni reconocer derecho al
guno á su favor:

Considerando respecto á la alegada 
oposición entre el Decreto-ley de 18 de 
Octubre de 1868 y las anteriores leyes 
concordadas, que no sería el Poder eje
cutivo, ni en su caso el judicial, el lla
mado á decidir sobre tal oposición y es  ̂
tableoéren definitiva uno ó otro dara*

cho, sino que sería necesario una nueva 
disposición legislativa que modificara el 
derecho vigente, de igual manera que 
ocurrió con las leyes generales de des
amortización de 1.® de Mayo de 1855 y 11 
de Jimio de 1856, que aun estando en 
oposición con el Concordato cíe 1851, en 
lo que á ios bienes de la Iglesia se refe
ría, se limitó el Gobierno, en cumpli
miento de su deber, á ejecutar dichas 
leyes, y después negociar con la Santa 
Sede hasta llegar á un convenio, que se 
convirtió en Ley el 4 de Abril de 1860, 
procedimiento que se intentó, sin éxito, 
para el caso de que se trata en este expe
dí nte y otros análogos por las ya varias 
veces citadas Reales órdenes de 9 de Mar
zo de 1894, 7 de Julio de 1898, 15 y 22 de 
Febrero de 1899 y 6 de Abril de 1900, en 
atención, sin duda, á no tener facultad 
la Administración para resolver lo que 
se pedía:

Vistos los informes ele la suprimida 
Dirección General de Contribuciones, Im 
puestos y Rentas, de la de lo Contencioso 
del Estado é Intervención General,

S. M. el R f.y (q. D. g.) ha resuelto des
estimar la reclamación formulada por la 
Comunidad de Religiosas de la Purísima 
Concepción Real de Comendadoras do 
Calatrava, de esta Corte, de que se las in
demnice con motivo de la incautación 
que el Estado hizo de su antiguo conven
to, en cumplimiento á lo mandado en el 
Decreto-ley de 18 de Octubre de 1868, y 
en consonancia con la Real orden de esta 
misma fecha, dictada en la reclamación 
de igual índole de la Comunidad de Re
ligiosas de Santa Teresa de Jesús, tam
bién de esta Corte.

De Real orden lo comuuico á V. I. para 
su conocimiento y efectos que procedan. 
Dice guai’de á V. I. muchos años. Ma
drid, 1.® de Febrero de 1916.

ÜREAIZ.
Señor Director general de Propiedades é

Impuestos,

limo. Sr.: Visto el expediente promovi
do por la Comunidad de Religiosas Reco
letas Mercedarias de San Fernando, de 
esta Corte, sobre indemnización por el 
valor de su antiguo convento, que existió 
en la calle de la Libertad:

Resultando que del expresado conven
to fué desposeída la Comunidad en vir
tud de las disposiciones dol Decreto dei 
Gobierno provisional de 18 de Octubre 
do 1868, vendiéndose posteriormente, ó 
sea en el año de 1869, dividido en dos fin
cas y un solar, sin que, por lo tanto, pu
diera dicho convento haber sido com
prendido en la.devolución decretada por 
el Ministerio Regencia en 9 de Enero de 
1875:

Resultando que instruido el oportuno 
expediente en virtud de instancia de la 
Comunidad de referencia del año 1892, y 
después de varios trámites, se dicto ea
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el mismo, con fecha 22 de Febrero de 
1899, una Real orden de conformidad con 
la Sección de Hacienda y Ultramar del 
Consejo de Estado, por la que se dis
puso:

1.® Que en estricto derecho procedía 
reconocer el que asiste á la Comunidad 
reclamante para que se le restituya su 
convento ó iglesia, el valor de los ediñ- 
cios ó el precio cobrado por ellos y sus 
intereses, y

2.  ̂ Suspender toda resolución hasta 
que se adoptara una medida general con
cordada en los términos que se dejaron 
indicados en las Reales órdenes de 9 de 
Marzo de 1894 y de 7 de Julio de 1898, 
dictadas en los expedientes de igual ín
dole promovidos por las Comunidades 
de Religiosas de Santa Teresa de Jesús, 
de Nuestra Señora de las Maravillas y de 
Santo Domingo el Real, de esta Corte:

Resultando que en 9 de Mayo de 1903 
el Ministerio de Gracia y Justicia remitió 
á este de Hacienda copia de la nota que 
en 31 de Diciembre anterior le había di
rigido el Nuncio de Su Santidad, en la 
que, ajustándose á las instrucciones recU 
bidas del Santo Padre, contestaba a las 
gestiones y bases de concordia propues
tas para la indemnización, que no era ne
cesario ningún convenio por sor eviden
te el derecho de las Comunidades á ser 
Indemnizadas, hallándose así reconocido 
por las Autoridades del país, no viendo» 
por tanto, la Santa Sede la razón de la 
propuesta de las mencionadas bases, que^ 
no estaban de acuerdo con el expresado 
derecho, pero autorizando á las Comuni
dades interesadas para entablar con el 
Gobierno amigables negociaciones y lle
gar á un acuerdo definitivo en el asunto

Resultando que en virtud de nuevas 
solicitudes de la Comunidad expresada 
insistieiido en su petición y renunciando 
al 50 por 100 de los intereses devengados, 
se dictó Real orden, fecha 20 de Febrero 
de 1906, de conformidad con el Consejo 
de señores Ministros, manteniendo la 
suspensión acordada en la de 22 de Fe
brero de 1899:

Resultando que en virtud de reclama
ciones de varias Comunidades interesa
das en la indemnización por el valor de 
sus antiguos conventos, se dictó la Real 
orden de 25 de Abril de 1907, en la que, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros y 
de conformidad con la doctrina recorda
da por la Sala tercera del Tribunal Su
píneme, se resolvió que se diese curso le
gal á los expedientes de que se trata:

Resultando que en instancia fecha 6 de 
Mayo de 1907 la Comunidad de referen
cia, amparándose en la citada Real orden 
do 25 de Abril anterior, solicitó de nuevo 
la ultimación de este asunto, insistiendo 
en la renuncia que ya había hecho, infor
mando con respecto áesta petición la su* 
primida Dirección General de Contribu
ciones, Impuestos y Rentas, la de lo Con-
íencieso'y la intem B ciófl géjjéraí, cuyos
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Centros, partiendo dol supuesto de quo 
la Real orden de 22 do Febrero de 1899 
había declarado el derecho á la indemni
zación, propusieron se accediera á la mis
ma, determinando su forma y cuantía: 

Considerando que la primera cuestión 
á examinar en este expediente es la de si 
la Real orden de 22 de Febrero de 1899 
resolvió favorablemente para la Comuni
dad la reclamación por ella promovida, 
ó si, por el contrario, no tuvo otro alcan
ce que el preparar un convenio con la 
Santa Sede sobre las bases consignadas 
en la misma; cuestión importantísima de 
la que ha de depender el que en la actua
lidad se trate de un acuerdo de mera eje
cución, en cuanto á la forma de indemni
zar ó de las más trascendentales de si 
tiene ó no derecho la Comunidad recla
mante á la indemnización pretendida, y 
si es el Poder ejecutivo el llamado á ha
cer tal declaración ó es facultad exclusi
va de las Cortes, dadas las leyes vigentes 
en la materia:

Considerando que la Real orden do 22 
de Febrero de 1899 no resolvió la recla
mación producida por la Comunidad, 
porque si bien es cierto que en su núme
ro 1.̂  hizo la manifestación d e . que en es
tricto derecho procede reconocer el que 
asiste á la Comunidad para que se le en
tregue el precio cobrado por la venta de 
su convento y los intereses devengados, 
no lo es menos que en la segunda con
clusión se decretó la suspensión de toda 
resolución definitiva sobre éste y demás 
asuntos de igual índole, hasta que se 
adopte una medida general concordada, 
y ̂ e acordaron las bases que habían de 
proponerse al Muy Reverendo Nuncio de 
Su Santidad; por consiguiente, toda in
terpretación que tienda á suponer que la 
citada conclusión primera de la Real or
den de 22 de Febrero de 1899 resolvió fa
vorablemente para la Comunidad su re
clamación, pugnaría abiertamente con la 
conclusión segunda y con las bases del 
convenio establecidas en la misma Real 
orden, resultando entre aquéllas y ésta 
una contradicción que es absurdo supo
ner entre disposiciones de una misma 
Real orden, por lo cual es forzoso atribuir 
á la primera de sus conclusiones tan sólo 
el carácter de una mera declaración mi
nisterial encaminada á preparar median
te un convenio con la Santa Sede, una so
lución conciliatoria, que si era aceptada 
por Su Santidad habría de proponerse en 
su día á las Cortes en el oportuno pro
yecto de ley:

Considerando que para convencerse de 
que el propósito de dicha Real orden no 
fue ni podía ser otro que el de preparar 
el convenio con la Santa Sede, basta la 
circunstancia de que, aun en el caso de 
haberse conseguido aquel propósito lle
gando á dicho convenio, hubiera sido 
necesaria la aprobación de las Cortes 
para tener efecto y poderse ejecutar, y

que una cuestión que en definitiva s€ 
pretendía someter á la deliberación y 
aprobación de las Cortes, había de en
tenderse previamente resuelta por el Po
der ejecutivo:

Considerando que descartada la posi
bilidad del convenio por no haber sidc 
aceptada por el Santo Padre, y en la ne
cesidad de resolver definitivamente h 
reclamación de la Comunidad, ha de ate 
nerse el Gobierno á lo dispuesto en laí 
leyes vigentes del Reino, cuya ejecuciór 
y cumplimiento le incumbe por precep 
to constitucional:

Considerando que tanto por la Le¿ 
de 22 29 de Julio de 1837 como por el De 
creto de 18 de Octubre de 1868 elevado t 
Ley en 20 de Junio de 1869, quedaron ex
tinguidos todos los Monasterios, Conven 
tos, Colegios, Congregacionesy demásca- 
sas de religiosos de ambos sexos y todos 
sus edificios, bienes, rentas, derechos y ac
ciones pasaron á ser propiedad del Esta
do, sin establecerse en dichas disposicio 
nes ni en ninguna otra de carácter legis
lativo indemnización alguna por la in 
cautación de aquellos bienes, ni más de 
recho por parte de las religiosgis que é 
de pensión á las que habían profesado 
con anterioridad á la citada Ley de 29 de 
Julio de 1837 y el derecho á la devoluciór 
de la dote que llevaron al entrar en reli
gión las que profesaron después de aque 
lia fecha, derechos que se hicieron efec 
tivos mediante Gas necesarias concesio 
nes en los presupuestos sucesivos con 
las pensiones de exclaustrados:

Considerando que extinguidas las Co 
munidades religiosas por las disposicio 
nes legales citadas, no cabe reolamaciór 
alguna por parte de otras Comunidadeí 
con el mismo nombre y bajo la mismí 
regla, puesto que se trata de personáis 
jurídicas completamente distintas civil 
mente, ya que las primeras dejaron d€ 
existir por ministerio de la ley, y las se
gundas no pueden ostentar ningún dere
cho de las suprimidas, tanto porque en 
estas clases de personas no se dan- dere
chos sucesorios, como porque por pre 
cepto expreso de la ley, ios bienes do las 
terminadas pasaron á ser propiedad de] 
Estado:

Considerando que ningún precepto le
gislativo ha anulado ni modificado aque
lla legalidad, toda vez que el Decreto de 
la Regencia de 9 de Enero de 1875, eleva
do á Ley por las Cortes de 1876, se limitó 
á mandar poner á disposición de los Pre
lados las propiedades del Clero que exis
tiesen aquel día en poder del Estado y no 
se hallasen aplicadas á servicios públi
cos; pero calló dicho Decreto y nada dis
puso respecto á las demás propiedades, ó 
sea las que no estaban ya en poder del 
Estado ó tenía éste destinadas á servicios 
públicos, con lo cual vino á respetar los 
hechos consumados en cumplimiento del 
do 18 de Octubre de 1868, propósito quq
corroboro ei preámbulo M  diolio
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creto de 1875, al decir qno éste se dictaba 
para remediar en lo posible los efectos de 
las disposiciones del período revolucio
nario:
. Considerando, por tanto, que el Poder 

ejecutivo no lia podido legal mente, ni 
puede, ni debe, si ha de acatar y cumplir 
las leyes del Reino, hacer otra cosa que 
incautarse como de la proj-iiadad del Es
tado de los bienes y derechos do las Co
munidades extinguidas y atender á la 
subsistencia de los comiinitaTdos exclaus
trados con las pensiones autorizadas por 
aquellas leyes, pero no reconocer indem
nización alguna por bienes á personas 
jurídicas que ya no existían, puesto que 
so declaran extinguidas, 6 á otras perso
nas jurídicas civilmente distintas de 
aquéllas, que nacieron con x>ostorloridad 
á la incautación y que ningún derecho 
pueden ostentar como siicesoras do las 
primeras, y menos por bienes que ya per
tenecían en propiedad al Estado cuando 
nacieron las entidades ahora reclaman- 
t e s :

Considerando que en el caso á que se 
refiere este expediente, que os el de la 
incautación p>or el Estado del convento 
que ocuparon las Religiosas Recoletas 
Mercedanas de San Fernando, de esta 
Corte, basta el hecho acreditado en el ex
pediente de que la finca constituida por 
aquel convento fue vendida en el año de 
1869 por la Hacienda, y, por consiguien
te, no se encontraba ya en poder del Es
tado en 9 de Enero de 1875, para com
prender que aunque se reconociera la 
personalidad déla Comunidad reclaman
te como sucesora de la extinguida, no 
puede legalmente el Poder ejecutivo de
clarar ni reconocer derecho alguno á su 
favor, y

Considerando respecto á la alegada 
oposición entre el Decreto-ley de 18 de 
Octubre de 1868 y las anteriores leyes 
Concordadas, que no sería el Poder eje
cutivo, ni en su caso el judicial, el llama
do á decidir sobre tal oposición y esta
blecer en definitiva uno tí otro derecho, 
sino que sería necesario una nueva dis
posición legislativa ,que modificara el de
recho vigente, de igual manera que ocu
rrió con las leyes generales de desamor
tización de 1  ̂ de Mayo de 1855,y 11 de 
Junio de 1858, que aun estando en oposi
ción con el Concordato de 1851 en lo que 
á los bienes de la Iglesia se refería, se 
limitó el Gobierno, en cumplimiento de 
su deber, á ejecutar dichas leyes y des
pués negociar con la Santa Sede, hasta 
llegar á un convenio que se convirtió en 
ley el 4 de Abril de 1860; procedimiento 
que se intentó sin éxito para el caso de 
que se trata en este expediente y otros 
análogos, por la ya varias veces citada 
Real orden de 22 de Febrero de 1899, en 
atención, sin duda, á no tener facultad la 
Administración para resolver sobre lo 
que se pedía:

Yi§toa los informes de la suprimí ia

Dirección General de Contribuciones, Im- 
j puestos y Rentas, de la de lo Contencioso 
I del Estado 6 Intervención General,
I S. M. el R ey  (q. D. g.) ha résuelto dos- 
I estimar la reclamación formulada por la 
i Comunidad de Religiosas Recoletas Mer- 
I cedarias de San Fernando, de esta Corte, 
I do que se las indemnice con motivo de la 
I incautación que el Estado hizo del anti- 
I guo convento, en cumplimiento á lo maii- 
I dado en el Decreto-ley de 18 de Octubre 

do 1868 y en consonancia con ia Real or
den de esta misma fecha, dictada en la 
reclamación de igual índole de la Comu
nidad de Religiosas de Santa Teresa de 
Jesús, también de esta Corte;

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimioDto y efectos que procedan. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid, 1.̂  de Febrero de 1916.

URZAIZ.
Señor Director general de Propiedades é 

impuestos.

limo. Sr.: Visto el expedionto promovi
do por la Comunidad de Religiosas Mer
cenarias Descalzas ríe San José, de la ciu
dad de Sevilla, sobro indemnización por 
el valor de su antiguo Convento: 

Resultando que á consecuencia do lo 
dispuesto por el Gobierno provisional 
en su Decreto.de 18 de Octubre de 1868, 
elevado á Ley por la do 20 de Junio de 
1869, el Estado se incautó de dicho edifi
cio, que fuá vendido más tarde, ó sea en 
el año 1869; por la Flacieiida:

Resultando que en instancia fecha 30 
de Abril dé 1886, la Comendadora y De- 
positarisá' de la expresada Comunidad 
solicitaron la correspondiente indemni
zación por el valor del edificio en oues- 
tióii, con más ios intereses legales, peti
ción que fué apoyada por el Eminentísi
mo señor Arzobispo do la Diócesis: 

Resultando que incoado el oportuno 
expediente, en el que después de innu
merables trámites é informes, durante 
un espacio de muchos años, se dictó la 
Real orden do 7 de Julio de 1898, sentan
do las dos siguientes conclusione.s: 1.®, 
que en estricto derecho pi’ocedía recono
cer el que asiste á la citada Comunidad 
para que se le entregue el precio cobrado 
por la venta de su convento y los intere
ses devengados; y 2.̂ , que es conveniente 
suspender toda resolución d3Íinitiva so
bre éste y los demás asuntos de igual ín 
dole hasta que se adopte una medida ge
neral concordada en los términos indi
cados en la Real orden de 9 de Marzo de 
1894, dictada en el expediente incoado 
con iguales fines por la Comunidad de 
Religiosas Carmelitas de Nuestra Señora 
de las Maravillas, de esta Corte: 

Resultando que en instancia suscrita 
por el apoderado de la Comunidad, diri
gida al Exorno, señor Presidente del Coii  ̂
se jo de Ministros, solicitando se diera 
cuenta de este asunto en Consejo, por 
e^hé Min^tério y q1 de Gracia y Justicial

proponiendo y acordándose una resolu 
clon, á fin de cumplir la obligación que 
se había reconocido de indemnizar á la 
misma por su edificio convento, dictán
dose con fecha 6 de Abril de 1900 Real 
orden desestimando tal pretensión y dis
poniendo se estuviera á lo ya acordado 
en la citada de 7 de Julio de 1898: 

Resultando que en 9 do Mayo de 1903, 
el Ministerio de Gracia y Justicia remi
tió á este do Hacienda copia de la nota 
que en 31 -do Diciembre anterior le había 
dirigido el Nuncio de Su Santidad, en la 
que ajustándose á las instrucciones reci
bidas del Santo Padre, contestaba á las 
gestiones y bases de concordia propues
tas para la indemnización, que no era ne
cesario ningún convenio, por ser eviden
te el derecho de las Comunidades á ser 
indemnizadas, hallándose así reconocido 
por las Autoridades del país, no viendo, 
por tanto, la Santa Sede la razón de la 
propuesta do las mencionadas bases, que 
no estaban de acuerdo con el expresado 
derecho, pero autorizando á las Comuni
dades interesadas para entablar con el 
Gobierno amigables negociaciones y lle
gar á un acuerdo definitivo en el asunto: 

Resultando que en virtud de reclama
ciones de varias Comunidades interesa
das en la indemnización por el valor de 
sus antiguos conventos, se dictó la Reai 
orden de 25 de Abril de 1907, en la que de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y de 
conformidad con la doctrina recordada 
por la Sala tercera del Tribunal Supre* 
mo se resolvió que se diese curso legal á 
los expedientes de que se trata: 

Resultando que en instancia focha 12 
de Julio de 1907 acudió la Comunidad 
por mediación de su apoderado á este 
Ministerio, acogiéndose á los preceptos 
de la Real orden de 25 de Abril anterior, 
que levantó la suspensión impuesta en 
la tramitación de esta clase de asuntos por 
la de 20 de Febrero de 1906 y otras ante
riores:

Resultando que en 7 de Abril de 1908 
la expresada Comunidad, y en su nom
bre la Comendadora de la misma, inte
resó de este Departamento ministerial 
que se practicara la liquidación de capi
tal é intereses, y que si el importe de uno 
y de otros se le abonaban dentro del pla
zo marcado en el Reglamento de proce
dimientos vigente, cedía desde luego á 
favor de ia Hacienda el 50 por 100 de di
chos intereses, que correspondían por el 
capital obtenido'por el Estado por la 
venta del edificio, y que dicha cesión 
quedaría nula si no se verificaba el pago 
dentro del plazo indicado:

Resultando que en instancia fecha 10 
de Abril de 1915, dirigida á este Ministe
rio por el Eminentísimo señor Cardenal 
Arzobispo de Sevilla, se interesó que en 
consor aoeia con la citada Real orden del 
año 1907, so ultiaiara la liquidación que 
por capital correspondía i erolbir á la Qô - 
munidad do ref^rencir; y
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Rosulíando que ninguna resolución se 

adoptó respecto á estas últimas peticio
nes;

Considerando que la primera cuestión 
á examinar 011 este expediente, es la do 
si la Real orden de 7 de Julio de 1898 re
solvió favorablemente para la Comuni
dad la reclamación por ella promovida, 
ó si, por el contrario, no tuvo otro alcance 
que el preparar un convenio con la San
ta Sede, sobre las bases consignadas en 
la misma, cuestión importantísima de la 
que ha de depender el que en la actuali
dad se trate de un acuerdo de mora eje
cución, en cuanto á la forma de indeni- 
iiizar ó de las más trascendentales de ai 
tiene ó no derecho la Gomiiriidacl recla
mante á la indemnización pretendida, y 
si es el Poder ejecutivo el llamado á ha* 
cer tal declaración ó es facultad oxclusi- 
va de las Cortes, dadas las leves vigentes 
en la materia:

Considerando que la citada Real orden 
de 7 de Julio de 1893, no resolvió la re
clamación producida por la Comunidad, 
porque si bien es cierto que en su núme
ro 1.® hizo i a manifestación do que en 
estricto derecho procede reconocer el que 
asiste á la Comunidad para que se le en
tregue el precio cobrado por la venta de 
su convento y los intereses devengados, no 
lo es menos que en la segunda conclu
sión se decretó la suspensión de toda re
solución cieñnitiva sobre ósíe y demás 
asuntos de igual índole, hasta que so 
adopte una medida general concorda
da, y se acordaron las bases que habían 
de proponerse al Muy Reverendo Nuncio 
de Su Santidad; por consiguiente, toda 
interpretación que tienda á suponer que 
la citada conclusión primera de la Real 
orden de 7 de Julio de 1898, resolvió fa
vorablemente para la Comunidad su re
clamación, pugnaría abiertamente con la 
conclusión segunda y con las bases del 
convenio establecidas en la misma Real 
orden, resultando entre aquéllas y ésta 
una contradicción que es absurdo supo
ner entre disposiciones de una misma 
Réal orden, por lo cual es forzoso atri
buir á la primera de sus conclusiones tan 
sólo el oaráeter de una mera declaración 
ministerial encaminada á preparar,me- 
dlánte un convenio con la Santa Sede 
una solución conciliatoria, que si era 
aceptada por Su Santidad habría do pro- 
ponerse':en su díaá las Cortes en el opor
tuno proyecto de ley:

Considerando que para convencerse de 
qaú el propósito de dicha Real orden no 
fuá ni podía ser otro qué el de preparar 
el convenio con la Santa Sede, basta la cir- 
ctihstáneia de que aun en el caso de ha
berse conseguido aquel propósito llegan
do á dicho convenio, hubiera sido necesa
ria la aprobación de la.s Cortes para tener 
©leeto y poderse ejecutar; y no es posible 
racionalmente presumir que una cuestión 
que en definitiva se pretendía someter á 

deliberación y aprobación do las Cor

tos, había de entenderse previamente re
suelta por el Poder ejecutivo:

Considerando que desea riada la posi
bilidad del convenio por no haber sido 
aceptado por el Santo Padre, y en la ne
cesidad de resolver deíinitivamento Ja re
clamación de la Comunidad, ha de ate
nerse el Gobierno á lo dispuesto en las 
leyes vigentes del Reino, cuya ejecución 
y cumplimiento le incumbe por precepto 
constiiucionaí:

Considerando que tanto por la ley de 
22-29 de Julio de 1837 como por el Decreto 
de 18 do O-ctubre de 1868, elevado á ley 
en 20 de Junio de 1869, quedaron extin
guidos todos los Monasterios, Conventos, 
Colegios, CongTogacioiies y demás Casas 
de religiosos do ambos sexos, y todos 
sus ediñoios^ bienes, rentas, deroclios y 
acciones pasaron á ser propiedad del Es
tado, sin establecerse en dichas, disposi
ciones ni en ninguna otra de carácter le- 
gislativo índomnización alguna por la 
incautación de aquellos bienes, ni más 
derechos por parte de las religiosas que 
el de pensión á las que habían profesado 
con anteríoiddad do la citada ley de 29 
do Julio de 1837, y el derecho á la devo
lución de la doto que llevaron al entrar 
en religión las que profesaron después 
de aquella fecha; derechos que so hicie
ron efectivos mediente las necesarias 
consignaciones on los presupuestos su
cesivos, con las pensiones de exclaus
trados:

Considerando que extinguidas las Co
munidades religiosas por las disposicio
nes legales citadas, no cabe reclamación 
alguna por parte de otras Comunidades 
con el mismo nombre y bajo la misma 
regla, puesto que se trata de personas 
jurídicas completamente distintas civil
mente, ya que las primeras dejaron de 
existir por ministerio de la ley, y las se
gundas no pueden ostentar ningún de
recho de las suprimidas, tanto porque en 
esta clase de personas no se dan derechos 
sucesorios, como, porque por precepto ex
preso de la ley, los bienes de las termi
nadas pasaron á ser propiedad del Es
tado:

Considerando que ningún precepto le- 
gisíativó ha anulado ni módiñcado aque
lla legalidad, toda vez que el Decreto de 
la Regencia de 9 de Enero de 1875, eleva
do á ley por las Cortes en 1876, se limitó 
á mandar poner á disposición de los Pre“ 
lados las propiedades del Clero que exis
tiesen aquel día en poder del Estado y no 
so hallasen aplicadas á servicios públi
cos; pero calló dicho Decreto y nada dis
puso respecto á las demás propiedades, ó 
sea las que no estaban ya en poder del 
Estado ó tenía éste destinadas á servicios 
públicos, con lo cual vino á respetar los 
hechos consumados en cumplimiento del 
de 18 de Octubre de 1868, propósito que 
corrobora el preámbulo del dicho Decre
to do 1875, al decir que éste se dictaba 
pai’a rémediar en ¡q posible lp§ éfeatos dé

las disposiciones del período revolucio
nario:

Considerando, por tanto, que el Poder 
ejecutivo no ha podido legalmente, ni pue
de, ni debe, ai ha de acatar y cumplir las 
leyes del Reino, hacer otra cosa que incau
tarse como (le la propiedad del Estado de 
los bienes y derechos de las Comunidades 
extinguidas y atender á la subsistencia 
do los comunitarios exclaustrados con 
las pensiones autorizadas por aquellas 
leyes, pero no reconocer indemnización 
alguna por bienes á personas jurídicas 
que ya no existían, puesto que se decla
raron extinguidas, ó á otras personas ju 
rídicas civilmente distintas de aquéllas, 
que nacieron con posterioridad á lá iñ- 
caiitación y que ningún derecho pueden 
ostentar como sucesoras de las' prímérás, 
y menos por bienes que ya pertenecían 
en propiedad al Estado cuando nacieron 
las entidades ahora reclamantes:

Considerando que en el caso á que se 
refiere este expediente, que es el de la in
cautación por el Estado del convento que 
ocuparoii las Religiosas Mercenarias Des
calzas de^an José, de Sevilla, basta ol 
hoclío acreditado on el expediente de que 
la finca constituida por aiquol convento 
filé vendida en el año de 1869 por la Ha
cienda, y, por consiguiente, no se encon
traba ya on poder del Estado en 9 de Ene
ro de 1875, para comprender que aunque 
sé reconociera la personalidad de la Co
munidad reclamante como sucesora de 
la extinguida, no puede iegalmenté el 
Poder ejecutivo declarar ni reconocer de- 
recho alguno á sü favor; y

Considerando respecto' á la alegada 
oposición entre el Decretódey de 18" de 
Octubre da 1868 y las anteriores déyes 
concordadas, que no sería é l Podór eje
cutivo, ni en su caso el j udioial, el llama
do á decidir sobre tal oposición y esta
blecer en definitiva uno ú otro derecho 
sino que sería necesario una nueva dis
posición legislativa que modificara el de
recho vigente, de igual manera que ocu
rrió con las leyes generales de Desamor
tización de 1.̂  de Mayo de 1855 y 11 de 
Junio de 1856, que aun estando en oposi
ción con el concordato de 1851, en lo que 
á los bienes de la Iglesia se lefería, se 
limitó el Gobierno en cumplimiento de 
su deber á ejecutar dichas léyes y des- 
piixés negociar coii lá Santa • Bede  ̂hásta 
llegar á un convenio, que se convirtió en 
ley el4 de Abril de 1860; procedimiento 
que se intentó sin éxito para el caso de 
que se trata en este expédieiíte y otros 
análogos por la ya varias veces éitada 
Real orden do 7 de Julio de 1898, en aten
ción sin duda á no tener facultad la Ad
ministración para resolver sobre lo que 
se pedía,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto des
estimar la reclamación formulada por la 
Comunidad de Religiosas Mercenarias 
Descalzas de San José, de Sevilla, de que 
SQ las ipdemuice cop motivo do la ino^q*
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tación que el Estado hizo del antiguo 
convento, en cumplimiento á lo mandado 
en el Decreto-ley de 18 de Octubre do 
1868, y en consonancia con la Real orden 
de esta misma fecha, dictada en la recla
mación de igual índole de la Comunidad 
de Religiosas de Santa Teresa de Jesús, 
de esta Corte.

De Real orden lo comunico á V, I. para 
su conocimiento y efectos que procedan. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 1.® de Febrero de 1916,

URZAIZ.
Señor Director general de Propiedades é

Impuestos.

limo. Sr.: Visto el expediente sobre in
demnización á la Comunidad de Religio
sas de San Pablo, de Zamora, por la ven
ta de un convento:

Resultando que á consecuencia de lo 
dispuesto por el Gobierno provisional e n . 
su Decreto de IS de Octubre de 1868, ele
vado á Ley por la de 20 de Junio de 1869, 
el Estado se incautó de dicho convento, 
dividiéndolo en cuatro lotes, que fueron 
vendidos por el mismo, tres de ellos en 
el año 1870 y el otro en el de 1871:

Resultando que el expresado expedien
te fué incoado en virtud de escrito fecha 
9 de Octubre de 1872, suscrito por dicha 
Comunidad, pidiendo la nulidad de la 
venta de los lotes en que fué dividido el 
edificio en cuestión para su venta, am
pliando la petición por escrito de 9 de 
Febrero de 1889, 25 de Agosto de 1890,24 
de Febrero de 1893 y otro del Reverendo 
Obispo de la Diócesis de 15 de igual mes 
de 1894, concretando la petición á la in
demnización del justo valor d e l con
vento:

Resultando que tramitado el oportuno 
expediente, se dictó en el mismo Real 
orden de 15 de Febrero de 1899, de con
formidad con la Sección de Hacienda y 
Ultramar del Consejo de.Estado, sentan
do las dos siguientes conclusiones:

1,  ̂ Que en estricto derecho procedía 
reconocer el que asiste á la Comuni
dad de Religiosas de San Pablo, de Za
mora, para que se las restituya su con
vento ó iglesia, el valor de ambos edifi
cios ó el predo cobrado por ellos y sus 
intereses.

2.® Que era' conveniente suspender 
toda resolución definitiva sobre éste y 
los demás asuntos de igual índole hasta 
que se adoptara una medida general 
concordada en los términos ya acorda
dos en las Reales órdenes de 9 de Marzo 
de 1894 y 7 de Julio de 1898, dictadas en 
las reclamaciones de las Comunidades de 
Religiosas de Santa Teresa de Jesús y de 
Santo Domingo el Reai, de esta Corte:

Resultando que posteriormente acudió 
ante'^este'Ministerio la Abadesa del Con
vento de Religiosas Dominicas de San 
Pablo, interesando se entablaran las ne- 
gpciaiciones para .acordaivoon la Sajita

Sede los términos de la indemnización, 
ó que por este Departamento ministerial 
se resolviera la forma de llevar ésta á 
cabo, pretensión que fué desestimada 
por Real orden de 19 de Octubre del pro
pio año, disponiéndose so estuviera á lo 
acordado en la do 15 de Febrero ante
rior:

Resultando que en O de Mayo de 1903, 
el Ministro do Gracia y Justicia remitió 
al do Hacienda copia de la nota que en 31 
ele Diciembre anterior le había dirigido 
el Nuncio de Su Santidad, en la que, ajus
tándose á las instrucciones recibidas del 
Santo Padre, contestaba á las gestiones 
y bases de concordia propuestas para la 
indemnización, que no era necesario nin
gún convenio, por ser evidente el dere
cho do las Comunidades á ser indemni
zadas, hallándose así reconocido por las 
Autoridades del país, no viendo, por tan
to, la Santa Sede la razón de la propuesta 
de las mencionadas bases, que no estaban 
de acuerdo con el expresado derecho, 
pero autorizando á las Comunidades in
teresadas para entablar con el Gobierno 
amigables negociaciones y llegar á un 
acuerdo definitivo en el asunto: 

Resultando que en virtud de reclama
ciones de varias Comunidades interesa
das en la indemnización por el valor de 
sus antiguos conventos, se dictó la Real 
orden de 25 de Abril de 1907, en la que, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
y de conformidad con la doctrina recor
dada por la Sala tercera del Tribunal Su
premo, se resolvió que se diese curso le
gal á los expedientes de que se trata: 

Resultando que con instancia de 18 de 
Junio de 1907, la Priora de la Comunidad 
se dirigió á este Ministerio refutando la 
Real orden de carácter general de 25 de 
Abril anterior, y solicitando que la in
demnización dispuesta por la citada de 
15 de Febrero de 1899, se efectuara por el 
importe íntegro del precio obtenido por 
el Estado en la venta de su antiguo con
vento, no habiéndose dictado resolución 
alguna en esta última petición: 

Considerando que la primera cuestión 
á examinar en este expediente es la de si 
la Real orden de 15 de Febrero de 1899 
resolvió favorablemente para la Cornuni- 
dad la reclamación por ella promovida 
ó si, por el contrario, no tuvo otro alcan
ce que el preparar un convenio con la 
Santa Sede sobre las bases consignadas 
en la misma; cuestión importantísima de 
la que ha de depender el que en la actua
lidad se trate de un acuerdo de mera eje
cución en cuanto á la forma de indemni
zar ó de las más trascendentales de si 
tiene ó no derecho la Comunidad recla
mante á la indemnización pretendida, y 
si es el Poder ejecutivo el llamado á ha
cer tal declaración ó es facultad exclusi
va de las Cortes, dadas las leyes vigen
tes en la materia:

Considerando que la Real orden de 15 
d^ Feí)rero de 189  ̂î o resolvió reela^
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mación producida por la  Comunidad 
porque si bien es cierto que en su núme
ro 1.̂  hizo la manifestación de que en es
tricto derecho procede reconocer el que 
asiste á la Comunidad para que se le en 
tregue el precio cobrado por la venta de 
su con vento y los intereses devengados, 
lio lo es menos que en la segunda conclu
sión se decretó la suspensión de toda re
solución definitiva sobre éste y demás 
asuntos do igual índole, hasta que se 
adopte una medida general concordada y 
se acordaran las bases que habían de 
proponerse al Muy Reverendo Nuncio de 
Su Santidad; por consiguiente, toda in
terpretación que tienda á suponer que lá 
citada conclusión primera de la Real or
den de 15 de Febrero de 1899 resolvió fa
vorablemente para la Comunidad su re
clamación, pugnaría abiertamente con la 
conclusión segunda y con lás bases del 
convenio establecidas en la misma Real 
orden, resultando entre aquéllas y éstas 
una contradicción que es absurdo supo
ner entre disposiciones de una misma 
Real orden, por lo cual es forzoso atri
buir á la primera de sus conclusiones 
tan sólo el carácter de una mera declara
ción ministerial encaminada á preparar, 
mediante un convenio con la Santa Sede, 
una solución conciliatoria que si era 
aceptada por Su Santidad, habría de pro
ponerse en su día á las Cortes en el opor
tuno proyecto de ley:

Considerando que para convencerse de 
que el propósito de dicha Real orden no 
fué ni podía ser otro que el de preparar 
el convenio con la Santa Sede, basta lá 
circunstancia de que aun en el caso de 
haberse conseguido aquel propósito lle
gando á dicho convenio, hubiera sido ne
cesaria la aprobación de las Cortés para 
tener efecto y poderse ejecutar; y no es 
posible racionalmente presumir que una 
cuestión que en definitiva se pretende 
someter á la deliberación y aprobación 
de las Cortes, había de entenderse pre
viamente resuelta por el Poder ejecu
tivo: V ;

Considerando que descartada la posi
bilidad del convenio por no haber sido 
aceptado por el Santo Padre, y en la no- 
cesidad de resolver definitivamente la re
clamación de la Comunidad, ha de ate
nerse el Gobierno á lo dispuesto en las 
leyes vigentes del Reino, cuya ejecución 
y cumplimiento le incumbe por precepto 
constitucional:

Considerando que tanto por la ley de 
22-29 de Julio de 1837 como por el De
creto de 18 de Octubre de.1868, elevado á 
Ley en 20 de Junio de 1869, quedaron ex
tinguidos todos los Monasterios, Conven
tos, Colegios, Congregaciones y demás 
Casas de religiosos de ambos sexos, y 
todos sus edificios, bienes, rentas, dere
chos y acciones pasaron á ser propiedad 
del Estado, sin establecerse en dichas 
disposiciones ni en ninguna otra de ca- 
ráeter íefislativQ indemsiaauiOn
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por la incautación de ^
más derechos ^?árto de las relígicsás 
q^e el penmén á las que húbihii pro- 
l̂esado con anterioridud á la citada ley de 

S9 de Julio de 1837, y el derecho á Í'á de- 
volución de la dote qúe Uevaron al en
trar en religiés?. que profesaron deS‘ « 
pués de aquella fecha, derechos que se 
liicieron efectivos mediante las necesa
rias consignaciones en los presupuestos 
sucesivos, con las pensiones de exclaus
trados;

Consideñaildo que extinguidas las Co
munidades religiosas por las dlspogílcio- 
nes legales citadas, no cabe reclamación 
alguna por parte de otras Comunidades 
con el mismo nombre y bajo la misma 
regla, puesto que se trata de personas 
Jurídicas completamente distintas civil
mente., yaque las primeras dejaron de 
existir por ministerio de la ley, y las se- 
,:gundas no pueden ostentar ningún dere
cho de las suprimidas, tanto porque en i  
esta clase do personas no se dan dere- ■ 
c to s  sucesorios, como porque, por pre*̂  ; 
tjepto expreso de la ley, los biéUéS de las 
terminadas pasáron á ser i3rox>iedad del 
Estado: |

Considerando que ningún precepto le
gislativo ha anulado ni modificado aqué- 
lim legalidad, toda vez que el Decreto de 
la  Regencia de 9 de Enero de 1875, eleva
do á Ley por las Cortos do 1876, se limitó 
á  mandar poner á disposición do los Pre
lados las propiedades del Clero que exis
tiesen aquel día en poder del Estado y no 
se hallasen aplicadas á servicios públi
cos; pero calió dicho Decreto y nada dis
puso respecto a las de Jiás propiedades, ó 
sea las que no estaban ya en poder del 
Estado ó tenia éste destinadas á servi
cios públicos, con lo cual vino á respetar 
ios hechos consumados en cumplimiento 
del de 18 do Octubre de 1868, propósito 
e|ue corrobora el preámbulo del dicho 
Decreto do 1875, al decir que éste se dic
taba para remediar en lo posible los efec
tos de las disposiciones del período revo
lucionario:

Considerando, por tanto , que el Poder 
■ejecutivo no  ̂ha podido iegalmente, ni 
puede, ni debe, si ha de acatar y cumplir 
las leyes del Reino, hacer otra cosa que 
incautarse, como de la propiedad del Es
tado, de los bienes y derechos de las Co
munidades extinguidas y atender á la 
subsistencia de ios comunitarios ex- 
ciaustrádos con las pensiones autoriza
das por aquellas leyes, pero no reconocer 
indemnización alguna por bienes á per
sonas Jurídicas que ya no existían, pues
to que se declararon extinguidas, ó á 
otras personas jurídica^- civilmente dis
tintas de aquellas que nacieron con pos
terioridad á la incautación y que ningún 
derecho pueden ostentar como sucesoras 
de las primeras, y menos por bienes que 
ya pertenecían en propiedad al Estado 
cuándo nacieron las entidades ahora re- 
lam antes:

i s  FeSfero I8I8 i s i

Considerando dhé éñ el caso á que se  
rcileté este expediente, que es él déla 
incailtacióñ por el Estádo dél convento 
que oéúpafoñ las religiosas de San Pa
blo, de Zamora, basta el hecho acredita
do en el expediente de que la finca cons
tituida por aquel convento íué vendida 
en diferentes lotes en r o l  áfioá ÍÍ70 y 
IS fby , p'bf- consiguiente, no se encon
traba ya en poder del Estado en 9 de 
Enero de 1875, para comprender que 
aunque se reconociera la personalidad 
de la Comunidad reclamante como suce- 
sora de la extinguida, ño puede legal- 
Ménte el í^oder ejecutivo declarar ni re
conocer derecho alguno á su favor; y 1 

Considerando respecto á la alegada \ 
oposición entre el Decreto ley de 18 de | 
Octubre de 18óS y las anteriores leyes ; 
concordadas, que no sería el Poder eje
cutivo, ni en su caso el judicial, el llama
do á decidir sobre tal oposición y esta
blecer en definitiva tiño ú ótro derecho, 
sino que éeria necesario una nueva dis
posición legislativa que modificara el de
recho vigente, de igual manera que ocu
rrió con las leyes generales de -désauior- 
tizacióii de ítP de Mayo de 1855 y 11 de 
Junio de 1856, que aun estando en oposi
ción con el Concordato de 1851, en lo qúe 
á ios bienes de la Iglesia se refería, se 

i limitó el Gobierno, en cumplimiento de 
¡ su deber, á ejecutar dichas leyes y des- 
i pués negociar con la Santa Sede hasta 
[ llegar á un convenio, que se convirtió en 
\ ley el 4 de Abril do 1880; procedimiento 
[ que se intento sin éxito para el caso de 
[ que se trata en este expediente y otros 
s análogos, por Ja ya varias veces citada 
i Real orden de 15 de Febrero do 1899, en 
I atención, sin duda, á no tener facultad 
 ̂ la Administración para resolver sobro lo 

I que se pedía,
I S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto des- 
I estimar la reclamación de la Comunidad 

de Religiosas Domifiicas do San Pablo, 
de Zamora y del Reverendo Prelado de 
la Diócesis, de que so las indemnice con 
motivo de la incautación que el Estado 
hizo del antiguo convento, y en cumpli
miento de lo mandado en el Decreto ley 
de 18 de Octubre de 1868 y en consonan
cia con la Real orden de esta misma fe
cha, dictada en la reclamación de igual 
índole de la Comunidad de Religiosas de 
Santa Teresa de Jesús, do esta Corte.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y efectos que procedan. 
Dios guarde á V. L muchos años. Ma
drid 1.® de Febrero de 1916,

URZAIZ.
Señor Director general de Propiedades é

Impuestos.

ihegúei'o, O&ciai de ia Sección de iPriiñó* 
ra enseñanza do Cáceres, en súpFca de 
que la plaza de Jefe de la de Gran Cana
ria, creada en virtud de petición de aquel 
Cabildo, á condición de que éste sufrague 
los gastos reglamentarios, se agregue á 
las oposiciones recientemente cdlébradás 

! para proveer la Jefatura de Cáceres; y te- 
 ̂ niendo en cuenta las razones alega(ias 
! por el interesado,
I S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
! disponer que se acceda á lo soRcitado, 
i pidiendo al Presidente del Tribunal que 
\ reúna á éste y formule la propuesta entre 
i los opositores á dicha plaza de Cáceres. 
I De Real orden lo digo á V, I. para 
\ su conocimiento y efectos consiguientes. 
! Dios guarde á V. L muchos años. Ma- 
i drid, 14 do Febrero de 1916.
I BURELL,
I Señor Director general de Primera ense- 
I ñáñza.

ADimTRAGíOH CEMAL

MINISTERIO DE QRAGIA Y JUSTieiA

\  B E L L A S A R T E S

EBAL OEDEN 
limó. Sr.: Vista la instancia elevada á 

I este Ministerio por D, Federico Calvo Bo-

a© lo s  M -eg-ístros j  d e l  ^Motaríado, 
limo. Sr.: En el recurso gubernativo 

interpuesto por el Notario D. Antonio 
Gallardo Martínez, contra la negativa del 
Registfadór d© la Propiedad de San Fe- 
liú de Llobregat, á inscribir una escritu
ra de hipoteca, pendiente en este Centro 
por apelación del recurrentei

Resultando que por la de 6 de Abril do 
1914, autorizada per el recurrente, entre 
D. Juan Niooláu y Gañeras , y D. , Jósá 
Aguilera Asiñarats, áe éóiistituye llipo* 
teca en garantía del capital prestado, in
tereses y costas (25.000 pesetas) «en la 
forma que se dirá, sobre las fincas si
guientes: Primera: De un modo puro, 
desde este momento y por tódás las res
pe risabilidades que acaban de indicarse 
sobre toda aquella heredad denominada 
Can Nicoiáu de DaltD... Begünda: De Uñ 
modo condicional y suspensivo, por la 
cantidad que no alcanzara á cubrir en su 
día el importe de la finca primera quo 
acaba de hipotecar y hasta él límite má
ximo de la total responsabilidad que por 
capital, intereses y costas, pero desde 
ahora tan solo condicional y suspensiva
mente, ó sea, por si llega el caso de que 
el importe obtenido de la primera finca 
no alcanzara á cubrir la total responsa
bilidad que se acaba de asignar, y, stib- 
sidiariamente, para cuando dicho óáso 
llegue á ocurrir, constituye hipoteca so
bre la casa número 7 de la callé de la 
Plaza, de la villa de Martórelí...»: '  ̂ í 

Resultando que presentada é ñ  el Re
gistro, füé objeto de la siguiente hota: 
«Suspendida la inscripción del preceden * 
te documento respectó á la finca Corres
pondiente á  este Registi’o, por el defecto 
subsanable de no haber fijado los otor
gantes la parte de las responsábilidades 
garantidas hipotecariamente de que es
pecialmente debe responder cada una de 
las dos fincas gravadas, conforme á lo 
prevenido en la ley Hipotecaria y su Re
glamento»:

Resultando que el Notario autorizante 
de la escritura suspendida pide se decla
re ésta extendida con arreglo á las for
malidades y préécripcioues legales, íun««
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áándose en que interpretando ía nota íé- 
ourrida como inspirada en el artículo 119 
dé la ley Hipotecaria, procede sentar que 
no se trata de una hipoteca sobre dos 
fincas, sino de dos liipoteoas; que éstas 
|Ó n .4b ñattíraIega y efectos distintos; qué 
íá üna es pura y principal y la otra coñ*: 
dlciqnal y subsidiaria; que ambas pueden 
coexistir perfectamente ya que si se hu
bieran constituido en distintas escritu
ras de fecha diferente, el Registrador no 
hubiera pedido Ja división de responsa
bilidades; que igual fuerza tienen á estos 
efectos dos estipulaciones dé un mismo 
instrumento público, y, por último, que 
el exigir la división pretendida por la 
nota recurrida, es contrariar la voluntad 
de los contratantes, manifestada con cla
ridad y creadora de una figura jurídica 
completamente admisible;
_ Eesultando que el Registrador en de° 
fensa de su calificación expuso: que la 
escritura es el supuesto del artículo 119 
de la citada ley, hipotecar varias fincas 
en garantía dé un sólo crédito, y, por 
tanto, debió cumplirse el ordenamiento 
eén que concluye dicho precepto; que le
jos de ello, en vez de dividirse las respon
sabilidades que gravan á cada finca so 
hace duplicado de aquéllas; que los con-. 
tratantes no pudieron hacer válidamente 
semej mte figura jurídica porque preci
samente es lo que trata de impedir tan 
repetido artículQ; que la afirmación de 
que se trata de dos hipotecas, no tiene 
valor, yá que en ese supuesto se desen
vuelven ios términos hipotecario^ de la 
división do respoiísabiiidades, como lo 
evidencia la exposición do motivos de la 
Ley, al explicar ios artícu o s ll9 ,120,121, 
Í22, 123 y 124 de la ley Hipotecaria; que 
las hipotecas subsidiarias, en cuanto con
trarían el precepto de interés general 
(artículo 119), no son inscribibles; y, final
mente, que el supuesto de dos escrituras, 
sobre el cual argumenta el recurrente, 
implica un medio de burlar la Ley, pero 
no desvirtúa la debida aplicación de su 
mencionado artículo 119 al caso presente: 

Resultando que el Juez confirmó la 
nota recurrida insistiendo en algunos 
de los fundamentos aducidos por el Re
gistrador:

Resultando que el Presidente do la Au
diencia confirmó el auto apelado j  resol
vió no haber lugar á declarar que la es
critura origen del recurso se hallaba ex
tendida con arreglo á Derecho, aceptando 
los fundamentos do dicho auto y repro- 
duciéiído otros alegadas por el Regis
trador:

Vistos los artículos 119 y siguientes y 
el 142 de la ley Hipotecaria y la Resolu
ción de este Centro de 9 de Junio de 1914: 

Considerando que á tenor de lo dis
puesto en el artículo 119 de la ley Hipo
tecaria, cuando se hipotequen varias fin
cas á la vez por un solo crédito, se deter
minará la cantidad ó parte de gravamen 
de que cada una deba responder, y ha
biendo en el caso objeto del recurso uni
dad de obligaciones principales garanti- 
zadada hipotecariamente por la heredad 
Can Nicoláu y por la casa número 7 do la 
plaza, dé la villa de Martorell, es induda
ble lá prexistencia del supuesto á que se 
.contrae aquel artíciilo, y por lo tanto, la 
procedencia de su aplicación:

Considerando que no queda desvirtua
da tal áfii^inación, porque como manifies
ta éí Notario recurrente en el caso actual 

- se constituyen dos hipotecas completa
mente distintas sobre fincas determina
das y cdh responsabilidades específicas; 
primero, porque el resultado práctico 
del citado articuío 119 es Ja creación de 
Yariás lti|íbteéas áisiádasY coii vida pro-
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píá é&bfd las €iicas entro las cuales se ha 
dividido el crédito; SegtíndOj porque tan- 
to la hipoteca princioal como lá subsi
diaria, tienen por finalidad el asegura
miento de un sólo conjunto de créditos 
que grava indistintamente á los dos in
muebles hipotecados, Bí bien con subor
dinación á dn ordeñ de ejecución, y ter
cero, porque la depelidencia mutua en 
que se encuentran los inmuebles y que 
S0 patentizaría en los casos de destruC'- 
cióii, deterioro ó liberación, contradice 
los propósitos y destruyelos efectos del 
artículo 124 del mismo texto legal, impi- 
dleíido al deudor hacer uso de los dere
chos que eí mismo le concede: 

Considerando que para reformar en 
este punto esencial nuestro antiguo De
recho, la Comisión redactora de la prinii- 
tiva ley Hipotecaria, tuvo presente, se
gó ii manifiesta en la exposición de mo
tivos, la minoración del crédito territorial 
que la indivisión do las cantidades pro
ducía y la necesidad de poner obstáculos 
á las inmoderadas é inútiles exigencias 
de los prestamistas, motivos que se pa
tentizan en el caso discutido, i)or ser evi
dentes las dificultades que el deudor en
contraría para levantar otros créditos y 
agotar la capacidad hipotecaria de las 
fincas, puesto que el tercer adquirente de 
una do ellas, lejos de saber con seguri
dad las respuíisabiiidades qiio se pueden 
hacGr efectivas sobreda misma y contra
tar con pleno conoeiniiento de las res
pectivas lacultades, tendría que subordi
nar su derecho al ejercicio que do las 
mismas haga el dueño de la otra finca ó 
al resultado de sucesos que la deterioren 
ó destruyan:

Considerando que eí principio de es
pecialidad que sirve de base á la moder
na legislación hipotecaria, en vez de la 
de generalidad de das hipotecas que in
formaba la antigua legislación, es apli
cable, no sólo en cuanto hace reforencia 
á las fincas gravadas, sino también en lo 
que atañe al crédito garantizado, cu^m 
dotermínacíónó individualización se coii' 
sidera necesaria á la fecundidad del cré
dito territorial para evitar que contratos 
calculados con toda prudencia y preci
sión se conviertan en juegos de azar: 

Considerando que las facilidades con
cedidas por la repetida Ley para el ase
guramiento de cuentas corrientes, res- 
]3onsabilidades de cuentas futuras y obli
gaciones condicionales, tampoco dan fun
damento á la inscripción solicitada, toda 
vez, que sin desnaturalizar el carácter 
de la hipoteca, no puede constituiise 
cómo no sea para asegurar algún crédito 
actual, eventual ó futuro, y lia de admi
tirse que en el caso presente las dos fin
cas garantizan una misma obligación 
principal, lo que produce como necesaria 
consecuencia lá distribución de la res
ponsabilidad, ó ha de sostenerse que la 
segunda sólo es un seguro contra la con
tingencia del menor valor de la primera, 
suposición inadmisible, dadas las limita
ciones de tiempo y riesgo, propias del 
contrato dé seguro; ó una fianza de otra 
de carácter real, figura jurídica que no 
cabe dentro del articulado del Código 
Civil:

Considerando por último, que si bien 
el artículo 142 de la repetida ley autoriza 
la constitución de hipotecas en garantía 
de obligaciones sujetas á condición, no 
permite la de tales hipotecas condiciona
les, como tampoco los principios genera
les de Derecho autorizan que valga como 
condición lo que como prestación se pro
híbe.

Esta Dirección General ha acordado 
confirmar la providencia apelada.

Lo que con devolución del expediente 
original comunico á V. I. á los efectos 

! consiguientes. Dios guarde á V. I. mu- 
! chos años. Madrid, 24 de Enero de 1916.®«
 ̂ El Director general, A Pérez Crespo.
* Señor Presidente dé la  Audiencia de Bar 
I ceiona.

I TRIBU N AL S U P R E M O  >
 ̂ ’ 

i Sala ñe lo Coffitencioso-AdBii-

i SECRETAEÍA

í Eelación de los pleitos incoados
¡ ante esta Sala.
? FMto número 353—D. Manuel Iglesias 
I y otros, vecinos de Madrid, contra acuer- 
' dos del 7'ribiisal gubernativo del Minis

terio de Hacienda d© 23 de Septiembre y 
28 de Octubre de 1915, sobra tributación 
como expendedores de frutos.

\ 354.—-La Sociedad Bairds Mining Qom<r
i pany Limited (Sevilla), contra acuerdo 
! de la Dirección General de lo Gontencio- 
I so de 6 do Noviembre de 1915, sobre li- 
: quidación de derechos reales por compra 

de minas y terrenos.
355. —D.̂ "̂  Josefa Quesada y Sánchez 

(Barcelona), contra acuerdo de la Direo- 
I ción General del Tesoro de 16 de Noviem

bre de 1915, sobre prescripción de parte 
; de los intereses de un depósito, 
j 350.—D. José María González Guadrí- 

Ilero, contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Fomento en 80 de Di- 

' ciembre de 1915, sobre deslinde de vías 
’ pecuarias en término de Navalínoraléja 

(Toledo).
I 357.—El Ayuntamiento de Lérida, con

tra la Real orden expedida por el Minis
terio de Fomento en 18 de SbptiémLfe 
de 1915, sobre ocupación de terrenos pór 

: la Sociedad Riegos y Fuerzas del Ebro 
en ios montes Mitjanas y Font de San 
Geroni.

358.—La Gompañía Madrileña de Telé
fonos, contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Fomento en 5 de Octu
bre de 1915, sobre abono de un canon de 

’ seis pesetas anuales al Canal de  Isa
bel II.

i 359.—La Sociedad Española de Gons-
• trucción Naval, contra las Reales órdenes 

expedidas por el Ministerio de Marina en
: 23 do Octubre y 4 de Noviembre de 1915, 

sobre seguros de los buques que constru
ye dicha Sociedad.

360.—El Ayuntamiento de Barcelona,
: contra acuerdo de la Dirección General 
i délo  Contencioso de 25 de Octubre de 
' 1915, sobre liquidación dé dóréélíbs rea

les por la escritura de cesión de Jerrénos 
en Montjuich. , 

i 361.—D. Santos Arias de Miranda, con
tra la Real orden expedida por el Minis
terio de Fomento en 12 de Diciembre de 
1915, sobre percepción de haberes como 
empleado excedente de dicho Ministerio.

362.—D.®- Amalia Alvarez y IJernández, 
contra resolución del Ministerio de Ha
cienda de 26 dé Octubre de 1915, éobre 
entrega de intereses devéngádos por de
pósitos constituidos por su difunto espo
so D. Ramón López Falcón.

363.—La Sociedad Bairds Mining Gom- 
pany Limited, contra acuerdo del Tribu
nal gubernativo del Ministerio de Ha
cienda de 21 de Octubre de 1915, sobre 
liquidación de derechos reales por ad
quisición de minas y terrenos en Se
villa.

364.—D. Ignacio Martín Laplaza, con
tra las Reales órdenes expedidas por el 
Ministerio de Gracia y Justicia en 21 y 29
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de Septiembre de Í9l5, sobre nombra
miento de Bv Claudio Sánchez, en virtud 
de las ogosiciones á Notarías celebradas 
en í^^Tnplona.

S65.—D. Baldomero Büñbt y otros (Ma- 
drid|, contra la Beal orden expedida por 
el Mlnisterló de Fomento en 11 de Ene
ro de 1B16, sobre vaüdez de Asambleas 
?:Ciebradas por la Asociación Los Previ
sores del Porvenir y otros extremos.

366.—E1 Ayuntamiento de Madrid, con
tra acuerdo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda de 30 de Octubre 
de 1915, sobre pago de inquilinato por 
los pisos principal y bajo de la casa nú
mero 4 duplicado de la calle del Marqués 
de Valdeiglesias.

367. — D. Luis Mendizábal y Martín, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Instrucción Pública en 19 de 
Enero de 1916, sobre nombramiento de 
D. Fernando Pérez Bueno para Catedrá
tico numerario de la asignatura de Filo
sofía del Derecho de ia Universidad Cen- 
tral.

368.--D. Teodoro Pita de la Vega, con
tra la Real orden expedida por el Minis
terio de Fomento en 19 de Noviembre 
de 1915, sobre su jubüacióa como em
pleado de dicho Ministerio.

369. —D. Feliciano Hernánz de la Plaza, 
contra las Reales órdenes expedidas por 
el Ministerio de Gracia y Justicia en 2 2  
de Noviembre de 1915 y 10 de Enero 
de 1916, por las que se le tiene como re
nunciante de su empleo de Juez de pri
mera instancia de Castuera.

370.—D. José Pérez Ballesteros, contra 
acuerdo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda de 11 de Noviem
bre de 1915, sobre denegación de ha
beres.

371.—D. Juan Cots y
na), contra acuerdo -i;, xa Dirección Ge*

- 23 de Octubre
I - v i aforo do pieles engra-

S72.—D. Melchor Egerique y Villalba, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Gracia y Justicia en 31 de Di
ciembre de 1915, sobre nombramiento de 
D. Luis Ribaya para la Notaría de Barrei 
ros (Coruña).

B73.—Sociedad La Electricista Segovia- 
ná, contra ia Reaí orden expedida por el 
Ministerio de Fqménto en 2 0  de Noviem
bre dé 1915, sobró autorizaéión á la Co- 
operatiya Électra Segovíaua para ejecu
tar uiia instalación eléctrica para sumi- 
nistro yíluefza m otril en Segovia.

'374.—D. Rafael Palacios del Valle 
(Jaén),, contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Fomento en 15 de Enero 
1916, Sobre suspensión de sueldo que le 
fué impuesta.

375.t̂ D. Abel Pérez Caballero, vecino 
de Calzada de Calatrava, contra la Real 
orden eístpedida por el M de la
iSobcrnación en 29 de Octubre de 1915, 
iobre abono de 9.750 pesetas sustráídas 
de úñ p i ié ^  de valorea declarados (Al
bacete),

376.—D. Ramón Ruiz y Castañeda, con
tra  la Real orden expedida por el Minis
terio de Instrucción Pública en 5 de Ene
ro de 1916, sobre nombramiento de don 
José Rodríguez Ronco para Profesor de 
la Escuela de Comercio de la Coruña.

377.—B. Bruno Muñoz-Jaime, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
la Gobernación en 20 de Diciembre d@ 
1915, sobre su separación del Cuerpo do 
Correos.

378.—p.* Zoila Alonso y otros, Maestros 
de Madrid, contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Instrucción Pú
blica m  5 dó Noviómbre dó 1915, que les

obliga á optar por la e^ceáeñcia ó pór él 
cargo de Macstróá de Sección.

1̂ 79.--D. Gregorio M. Ortiz y García, 
contra resolución del Ministerio de Fo
mento do 30 de Noviembre de 1915, sobre 
devolución de cantidades retenidas, cómo 
contratista del sérvicio do reintcgraóióíl 
ejecutiva de Pó?J.lóÉ.

8 F0 . --Í). Ramón González Regueral, 
contra las Reales órdenes expedidas por 
el Ministerio de Gracia y Justicia en 10 
y 12 de Enero de 1916, sobre su exclusión 
del concurso para proveer el R ^istro  de 
la Propiedad de Inñosto de Berbio, y 
nombramleuto pára él mismo de D. Ni
colás Muniz.

381.—D. Narciso Esteban Hernández, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Hacienda en 24 de Noviembre 
de 1915, sobre mejora Úe haber pááivo.

382^--D. Alfredo González y D. Julio 
Saidaña, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción Pública 
en 30 de Octubre de 1915-, stjbfo posterga
ción en ei ertcalafóli del Magisterio.

38S.—La Compañía de Río Tinto, con
tra la Real orden expedida por el Minis
terio de Fomento en 8 de Diciembre de 
1915, sobre expropiación de terrenos púra 
construcción del ferrocarril de Minas del 
Castillo de las Gualdas á Minas Pena de 
Hierro (Huelva).

381.—D. Antonio ValVerde Prior, con* 
tra la Real orden expedida por el Minis
terio dé la Guerra en 26 de Enero de 1916, 
Sobro retiro como Oficial primero dé Ofi
cinas Militares^

385. D, Pedro Fernández, contra las 
Reales órdenes expedidas por los Minis
terios d,0 Instrucción Pública y Goberna- 
Uluc en 4 de Diciembre d.e 1915 y en 3 de 
Enero de 1916, respectivamente, sobre 
nombramiento de Profesor de Francés y 
convocatoria á oposiciones y cesantía del 
demandante.

386.—D. Francisco Balibrea y Ortiz, 
contra la Real orden expedida, por el Mî  
nisterio de Fomento én 18 de Noviembre 
de 1915, sobre rescisión de contrato con 
la Junta de Obras del puerto de Almería 
y otros extremos.

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
de la ley Orgánica de esta jurisdicción se 
anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo' 
só mencionan.

Madrid, 15 de Febrero de  ̂1916." El 
Secretario Decano, Julio del Yillar.

MINISTERIO DE HACIENDA

'^iTecciéii CleMersi la Hesidla 
y  C ia s e s  P a s iv a s .

Los individuos de Ciases Pasivas que 
tienen consignado el pago de sus haberes 
en la Pagaduría de esta Dirección, pue
den presentarse á percibir la mensuali- 
dael corriente, desde las dos á las cinco 
de la tarde, en los días y por el orden que 
á continuación se expresan:

Bia í°  de Marzo de 1916,
Montepío Militar, de la A á 0. Idem Ci

vil, de la H á M. Coroneles. Tenientes Co
roneles. Comandantes.

Día 2,
Montepío Militar, de la D á G. Idem Ci

vil, de la N á Z. Plana Mayor de Jefes. 
Capitanes.

Bta 3,
Montepío Militar, de la H á M, Jubila

dos. Tenientes. Marina.

Na
Montepío Militar, de la N á R. Idem Ci

vil, de la A á C. Sargentos. Plana Mayor 
de tropa. Cabos. CesantesExcedentes. 
Remuneratorias y SécUestross

Bia é.
Montepío Militar, do la S á Z. Idem Ci

vil, de la D á G. Soldados.
Días 7 y 8,

Altas. Extranjero. Supervivencias. To« 
das las nóminas sin diátincióñ.

Día 9,
Retenciones.

OBSEKVACIONES

1,  ̂ No se abonará haber ni pensión 
áígüna sin que los perceptores exhiban 
al Pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro. 4 '

Lá^ viudas y huérfanos deberán 
entregar en la Pagaduría, en el momen
to del cobro, los certificados de existen
cia y estado expedidos por los Jueces 
municipales del distrito á que perteiiez** 
can, desde el día 25 del actual en adelante.

8 .̂  No sé admitirá certificado alguno 
que carezca de la declaración suscrita 
por el interesado ó interesados si sdn 
dos ó Más lós partícipes, do que no per*- 
cíben otro haber de fondos generales^ 
provinciales, municipales, ili pasivos de 
la Real Cása, debiendo los apoderados 
óStampar su firma al pie de la propia 
declaración, como garantía de que han 
recibido el citado documento directa» 
mente de su poderdante y de qüé féS* 
poíiden de la identidad de las firmas de 
IOS misnios. .

4.  ̂ Los apoderados de acreedores que 
por su categoría justifiquen mediante 
oficio, estamparán en él su firma con 
igual objeto.

5 .  ̂ Los que Justifiquen fuera de esta 
Corte, tendrán cuidado de expresar en el 
jiistíñcante, ilo sólo él pueblo, sino taiñ- 
bien la provincíá á que éste corresponda.

6 .®' Cuando algim perceptor no sepa 
firmar, lo harán á su ruego y presencia 
y á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes, ó dos Contri
buyentes, haciendo constar la clase á que 
pertenezcan.

7.  ̂ Para el pago de retenciones, se 
exigirá á todos los acreedores que perei- 
ban desde tres en adelante la presenta-^ 
ción del justificante de haber satisfechú 
el último trimestre de la Contribücióii 
industrial como prestamista, llenandp 
igual requisito los que cobren como apo
derados de un prestamista. Los que ale
gasen no haber hecho operaciones de 
préstamo con posterioridad á la fecha 
del último recibo, lo justificarán presen
tando la papeleta de su baja en esta in
dustria. Los representantes de Bancos 6  
Sociedades anónimas qué prestan sobre 
sueldos y pensiones autorizadoB por sus 
estatutos, deberán acreditar ¿el cobro de 
las retenciones hechas á su favor que los 
establecimientos acreedores se iiaiian 91 
corriente en el pago á la Hacienda de la 
contribución que les corresponde.

Madrid, 24 de Febrero de 1916.=E1 Di
rector general, Manuel Diaz Gómez.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Real Academia de Cienciss 
Rxactasi, Físicas y  Nalnrales.
Habiéndose padecido un error de co

pia en los temas de premios ofrecidos por
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festa Academia, en el concurso ordinario 
para 19Í7, so inserta de ñtiefó' á conti
nuación el referido programa do premios 
debidamente rectificado.
PROGRAMA DE PREMIOS PARA EL COisCüRSO 

DEL AÑO 1917
Artícuio 1.^ La Beal Academia de 

Ciencias Exactas, Físicas y Naturales de 
Madrid, abre concurso público para ad
judicar tres premios á los autores de las 
Memorias que desempeñen satisfactoriá- 
monte, á juicio de la misma Corporación, 
los temas siguientes:

1 ®
«Moílografías histórico - clcíitíñcag de 

matemáticos españoles, anteriores al si  ̂
glo X V IID )

Desea la Academia allegar estudios mi
nuciosos y completos de matemáticos es
pañoles antiguos, con noticias biográfi
cas y bibliográficas lo más abundantes 
posible.

Déjase al arbitrio y buen criterio de los 
concurrentes el número de escritores que 
Se estudien, si bien será preferible que 
pertenezcan á una misma escuela, región 
ó época, ó aparezcan de algún modo agru
pados.

Las Memorias han de tener importan
cia bastante por su materia y por su des
empeño, para servir de base sólida á la 
historia de las Ciencias exactas en Es
paña,

2 ®
 ̂«Estudio do la viscosidad y sus rela

ciones con otras propiedades físicas de 
los cuerpos.))

2.^
«Monografía do ios minerales de plomo 

do Espáíla.»
El aspirante al premio no sólo ha de 

describir los minerales é indicar la pro- 
cadencía y condlcionos de ios criaderos 
en que se encuentran, sino que señalará 
las aplicaciones que aquéllos tienen en 
las Artes y la Industria, y presentará, 
como justificantes de la obra, los ejem
plares de menas, las preparaciones mi
croscópicas, los datos de ensayos y análi
sis, las muestras de metal, etc., que juz
gue pertinentes para la  mejor y más 
completa inteligencia de su trabajo.

2.  ̂ Los premios que se ofrecen y ad
judicarán, conforme lo merezcan las Me
morias presentadas, serán de tres clases: 
premio propiamente dicho, accésit y men
ción honorífica.

3.® El premio consistirá en un diplo
ma especial en que conste su adjudica
ción, una medalla de oro de 60 gramos de 
peso, exornada con el sello y lema de la 
Academia, que en sesión pública entre
gará el señor Presidente de la Corpora
ción á quien le hubiere merecido y obte
nido, ó á persona que le represente; re
tribución pecuniaria al mismo autor ó 
concurrente premiado, de 1.500 pesetas; 
impresión, por cuenta de la Academia,

en la colección de ñUñ Memorias, de lá 
que hubiere sido laureada, y éñtíegá, 
ctíáíido esto se verifique, de 100 ejempla
res al auto!. .

4.° El premio se adjúdíóáfá á las Me
morias que no sólo se distingan por gü 
relevante mérito científico, sino también 
por el orden y método de exjjosición de 
materias y redacción bastante esmerada, 
para que desde luego pueda prooederse á 
su publicación.

5.  ̂ El accésit consistirá en dipíofiiá f  
medalla iguales á los del premio y adju
dicados del iriísmo modo, y en la impre
sión de la Memoria, colécdonada con las 
de la Academia, y entrega de íos hilsmos 
100 ejemplares al autor.

El accésit se adjudicará á las Me
morias poco inferiores en mérito á las 
premiadas y que versen sobre los mis
mos temas, ó, á falta de término superior 
con que compararlas, á las que reúnan 
condiciones científicas y literarias apro
ximadas, á juicio de la Corporación, á las 
impuestas para la adjudicación ú obtem 
ción del premio.

7.® La mención honorífica se hará en 
un diploma especial, análogo á los de 
premio y accésit, que se entregará tam
bién eil sesión pública ai autor ó concu
rrente agraciado ó á persona que le re 
presente.

8.  ̂ La meBción honorífica se hará de 
aquellas Memorias verdaderamente nota
bles por algún concepto, pero que, por 
no estar exentas de lunares é imperfec
ciones, ni redactadas con el debido esme
ro y necesaria claridad para proceder in
mediatamente á su publicación, por cuen
ta y bajo la responsabilidad de la Aca
demia, no se consideren dignas de pre
mio ni accésit.

9.® El concurso quedará abierto desde 
el día de la publicación de este progra
ma en la Gaceta de Madrid, y cerrado 
en 31 de Diciembre de 1917, á las dieci- 
síoto horas; plazo hasta el cual se recibi
rán en la Secretaría do la Academia, calle 
de Val ver de, número 26, cuantas Memo
rias se presenten.

10. Podrán optar al concurso todos 
ios que presenten Memorias que satisfa
gan á las condiciones aquí establecidas, 
sean nacionales ó extranjeros, excepto 
los individuos numerarios de esta Corpo
ración.

11. Las Memorias habrán de estar es
critas en castellano ó latín.

12. Las Memorias que se presenten 
optando al premio se entregarán en la 
Secretaría de la Academia dentro del 
plazo señalado en el anuncio de convoca
toria al concurso, y en pliegos cerrados, 
sin firma ni indicación del nombre del 
autor, pero con un lema perfectamente 
legible en el sobre ó cubierta que sirva 
para diferenciarlas unas de otras. El mis
mo lema de la Memoria deberá ponerse 
en el sobre de otro pliego, también cerra
do, dentro del cual constará el nombre 
del autor y las señas de su domicilio ó 
paradero. I

IB* De las Memorias ó pliegos cerra
dos, el Secretario de la Academia dará á 
íá§ personas que los presemdn v entre
guen un recibo en que conste el lemá quo 
los distingue y el número de su presen
tación.

14. Los pliegos señalados con los mis
mos lernas que las Memorias dignas de 
premio ó accésit, g© abrirán en la sesión 
en que se acuerde ó decida otorgar á sus 
autores una 6 otra distinción y recom
pensa, y el señor Presidente proclamará 
ío^ nombres de los autores laureados en 
aquellos pliegos contenidos.

15. Los pliegos señalados con los mis* 
mos lemas que las Memorias dignas de 
mención honorífica no se abrirán hasta 
que sií^ autores, conrpi’J^^o^dose con la 
decisión de ía Academia, óC.occdan su be
neplácito para ello.

Para obteneiie se publicarán en la 
CETA DE Ma d r id  los lemas de la® Memo
rias en este último concepto premiadas? 
y, en el improrrogable término de do¿ 
meses, los autores respectivos presenta
rán en Secretaría el recibo que de la mis
ma dependencia obtuvieron como con
currentes al certamen, y otorgarán por 
escrito la venia que se les pide para dar 
publicidad á sus nombres.

Transcurridos los dos meses d e plazo 
que para llenar esta formalidad se con
ceden sin que nadie se dé por aludido, la 
Academia entenderá que los autores d© 
aquellas Memorias renuncian á la honro
sa distinción que legítimamente les co
rresponde.

16. Los pliegos que contengan los . 
nombres de los autores no premiados ni 
con premio propiamente dicho, ni con 
accésit ni con mención honorífica, se 
quemarán en la misma sesión en que la 
falta de mérito de las Memorias respecti
vas se hubiese declarado. ̂

Lo mismo se hará con los pliegos co
rrespondientes á las Memorias agracia
das con mención honorífica, cuando, en 
los dos meses do que trata la regla ante
rior, los autores no hubieren concedido 
permiso para abrirlos.

17. Las Memorias originales, premia
das ó no premiadas, pertenecen á la Aca
demia, y no se devolverán á sus autores.

Lo que por acuerdo especial de la Cor
poración podrá devolvérseles, con las 
formalidades necesarias, serán los com
probantes del asunto en aquellas Memo
rias tratado^ como modelos do coiístruc- 
ción, atlas ó dibujos complicados d e  re
producción difícil, colecciones d e  objetos 
naturales, etc.

Presentando en Secretaría el resguar
do que de la misma dependencia recibie
ron al depositar en ella sus trabajos 
como concurrentes al certamen, obten
drán permiso los autores para sacar una 
copia de las Memorias que respectiva
mente les correspondan,

Madrid, 31 do Diciembre de Í9Í5:==E1 
Secretario, Francisco de P. Arrillága,

tlp. “Sucesores de Rlyadeneyra”.-^Paseo d© San Vicénte, nüm. 20.


